
 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DEL SISTEMA NERVIOSO 
 

ASAMBLEA DE MIEMBROS 
 
 

ACTA Nº 093 
 
 
En Bogotá D.C., a las 8:00 a.m. del día sábado 25 de marzo de 2023, en virtud de la 
convocatoria realizada el 23 de febrero de 2023 por el doctor Rodrigo Muñoz Tamayo, en su 
condición de Secretario de la Junta Directiva mediante comunicación escrita enviada a cada uno 
de los miembros, con la anticipación prevista en el artículo décimo noveno (19|) de los estatutos, 
se reunió en el auditorio  “Henry García Escobar” del Instituto Colombiano del Sistema Nervioso, 
la Asamblea General Ordinaria de Miembros del Instituto Colombiano del Sistema Nervioso, bajo 
la presidencia del doctor Alvaro Franco Zuluaga. Actuó como Secretario el doctor Rodrigo Muñoz 
Tamayo. 
 
A continuación, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día: 
 
 

I. Himno Nacional 
II. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
III. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
IV. Nombramiento de la Comisión Aprobadora del Acta. 
V. Informe de la Comisión Aprobadora del Acta de la Asamblea General Ordinaria Anterior. 
VI. Informe del Presidente de la Junta Directiva. 

VII. Informe del Director General del Instituto. 
VIII. Consideración de los informes. 

IX. Presentación, Consideración y aprobación de los Estados Financieros. 
X. Informe del Revisor Fiscal. 
XI. Autorización a la Dirección General para realizar el proceso de Actualización y 

Permanencia en el Régimen Tributario Especial ante la Dirección de Impuestos DIAN. 
XII. Destinación de excedentes del ejercicio contable 

XIII. Elección de Revisor Fiscal y Suplente y fijación de sus honorarios. (cualquier miembro 
puede postular al candidato que considere para esta labor enviando con mínimo 15 días 
de antelación la Hoja de Vida correspondiente). 

XIV. Proposiciones y Varios. 
 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 

I. HIMNO NACIONAL 

II. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

Llamado a lista. Los miembros que estuvieron presentes en la asamblea fueron los siguientes:  

Acosta González Guillermo (virtual), Aldas Gracia Jorge Alberto, Aponte González Ricardo,(virtual), 

Bueno Miranda Guillermo, Bueno Ramírez Ana Maria, Casais Vega Silvia, Correa Miranda Julio 

Roberto, Cuellar Alvarado Omar Antonio, Diazgranados Moncada Danilo Alfredo,  Eslava Cerón 

Fabio (virtual),  Fernández Aldana Magdalena, Ferro Rodríguez Eugenio, Franco Zuluaga Álvaro, 

Gomez Fuentes Carlos Antonio, Jiménez De Suarez Amparo, Jiménez Rojas Iván Alberto, Márquez 

Cepeda Adriana Maria, Mayorga Fonseca Eliana, Michaan Bialikamien León, Muñoz Tamayo 

Rodrigo, Murcia De Carvajalino Gloria, Oróstegui Hernández Pedro Andres, Posada Villa José 

Abelardo, Restrepo de Acevedo Olga, Robles Pacheco Diana Isabel (virtual),  Vargas Navarro 

Pedro, Yamhure Kattah Edgard. La Dra. Marcela Díaz representante de la Secretaría Distrital de 

Salud asistió en forma virtual.  

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Los siguientes Miembros actuaron mediante apoderado debidamente acreditado: 
 
 
Nombre del Miembro              Nombre del Apoderado 
 
Cala Carrizosa Claudia Isabel  Magdalena Fernandez Aldana 

Carvajalino Murcia Tatiana    Gloria Murcia de Carvajalino 

García Castro Juliana    León Michaan Bialikamien 

García Moncaleano Henry   León Michaan Bialikamien 

Lucy B. Manosalva Ortiz   Adriana Márquez Cepeda 

Márquez Cuervo Jose   Correa Miranda Julio Roberto 

Mindiola Romero Alex Sandro   Gloria Murcia de Carvajalino 

Rodríguez González Alfonso   Jose Posada Villa 

Ruiz Moreno Lina Maria   Ricardo Aponte González  

Juan Carlos Guaqueta   Adriana Maria Márquez  

 

Se verificó un total de veintitres (23) miembros presentes y diez (10) debidamente 
representados, y cuatro (4) virtuales para un total de treinta y siete (37) Miembros habilitados 
para votar en esta reunión; el Secretario certifica que el número de miembros activos registrados 
es de cuarenta y cinco (45). En consecuencia, se haya presente o debidamente representado el 
83 % del total de miembros con capacidad para votar; por consiguiente, hay quórum suficiente 
para deliberar y decidir válidamente. 
 
También estuvo presente la señor  Carlos Eduardo Martin Urrego,   representante de la 
Revisoría Fiscal del Instituto  Amézquita & Cía. 

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de la Asamblea, doctor Rodrigo Muñoz Tamayo, procedió a dar lectura a la 
propuesta envía a los miembros Orden del Día, el cual, sometido a aprobación; se decidió”. En 
consecuencia, el Orden del Día aprobado es el siguiente: 

I. Himno Nacional 
II. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
III. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
IV. Nombramiento de la Comisión Aprobadora del Acta. 
V. Informe de la Comisión Aprobadora del Acta de la Asamblea General Ordinaria 

Anterior. 
VI. Informe del Presidente de la Junta Directiva. 

VII. Informe del Director General del Instituto. 
VIII. Consideración de los informes. 

IX. Presentación, Consideración y aprobación de los Estados Financieros. 
X. Informe del Revisor Fiscal. 
XI. Autorización a la Dirección General para realizar el proceso de Actualización y 

Permanencia en el Régimen Tributario Especial ante la Dirección de Impuestos 
DIAN. 

XII. Destinación de excedentes del ejercicio contable 
XIII. Elección de Revisor Fiscal y Suplente y fijación de sus honorarios. (cualquier 

miembro puede postular al candidato que considere para esta labor enviando con 
mínimo 15 días de antelación la Hoja de Vida correspondiente). 

XIV. Proposiciones y Varios. 
 
 
IV. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN APROBADORA DEL ACTA. 

La Asamblea designó por unanimidad a los doctores AMPARO JIMENEZ DE SUAREZ, 
CARLOS ANTONIO GOMEZ FUENTES, PEDRO VARGAS NAVARRO, para integrar la 
Comisión Aprobatoria del acta de esta reunión, que será elaborada por el Secretario, como lo 
prevé el parágrafo 1° del artículo vigésimo primero (21°) de los estatutos sociales. 

V. INFORME DE LA COMISIÓN APROBADORA DEL ACTA NO. 088 DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DEL 14 DE MARZO DE 2020 Y DEL ACTA NO. 090 DE LA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2020 



 

 

El doctor Rodrigo Muñoz, Secretario de la Junta, procedió dar lectura al siguiente informe de la 
Comisión Aprobadora del acta No.092 de la Asamblea Ordinaria del año 2022: 

 

VI. INFORME DE LA PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

El Presidente de la Junta Directiva, Dr. Alvaro Franco Zuluaga, procedió a dar lectura al siguiente 
informe: 
 
INFORME DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL ICSN PARA LA ASAMBLEA 
ORDINARIA MARZO 25 DE 2023 
 
Señoras y señores, Miembros del Instituto Colombiano del Sistema Nervioso: 
El día dos de diciembre, en compañía del Dr. Rodrigo Muñoz, hicimos entrega de la medalla del 
ICSN al Dr. Dr. ROBERTO EDWARD CHASKEL HEILBRONNER. Hoy el mejor homenaje a su 
memoria, es continuar con su legado. 
Buenos días para todos los presentes. Reciban todos ustedes un atento saludo y en especial los 
miembros de la Junta Directiva, con quienes he compartido muy cordial y respetuosa dinámica 
de junta, quiero informar a ustedes nuestros retos, sueños motivados por el rol que he decidimos 
asumir. 
A continuación, presento el informe de presidencia de la Junta Directiva del Instituto Colombiano 
del Sistema Nervioso. 
JUNTA DIRECTIVA 2022 - 2024 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Presidente: Álvaro Franco 
Vicepresidente: Pedro Vargas 
Secretario: Magdalena Fernández*  
Vocal: Amparo Jiménez 
Vocal: Iván Jiménez 
Vocal: Marcela Diaz (SDS) 

Rodrigo Muñoz* 
Edgard Yamhure 
Juliana García 
José Posada 
Adriana Márquez 

 
*Por renuncia al cargo de secretaria la dra. Magdalena Fernandez, pasa como principal el 
primer suplente Dr. Rodrigo Muñoz, quien continuo con el cargo de secretario. Previa 
consulta al asesor jurídico del ICSN (19 de mayo). 
 
 
 
 



 

 

Principios: 
1. Direccionamiento estratégico, basado en indicadores 
2. Construcción colectiva de los proyectos y decisiones consensuadas   
3. Importancia y empoderamiento de las diferentes dependencias 
4. Continuidad a los lineamientos de anteriores administraciones  

a. Acreditación ICONTEC 
b. Reconocimiento como Hospital Universitario (Comité intersectorial) 
c. Se acoge el reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva 

5. Trabajo conjunto con la Dirección General.  
 
 
CRONOGRAMA DE TRABAJO 2022 – 2023 
Las reuniones ordinarias además de tener el orden del día reglamentario trataran un tema 
definido, invitando de manera presencial y exponiendo su trabajo actual y proyecciones al 
encargado de cada área.  

Abril 04 Propuesta de cronograma de las reuniones de la Junta Directiva del ICSN 

Abril 21 Acreditación  
Marcha del proceso de acreditación. 

Mayo 5 Informe Subdirección Financiera:  
Resultados 1er trimestre de 2022  
Designación o ratificación del Director General del ICSN  

Mayo 19   Revisoría Fiscal 

Junio 2       Informe de gestión Sede 02 – Campoalegre  
(sesionara la JD en Campoalegre)  
Informe Subdirección Asistencial 

Junio 16     Informe Subdirección docente e investigación 

Julio 7  Proyecto de ampliación de la planta física 

Julio 28      Informe Subdirección Financiera:  
Resultados a 30 de junio de 2022 

Agosto 11 Creación oficina de planeación y control interno 

Agosto 25 Unidad de Psiquiatría infantil 

Sept. 8 Servicios ambulatorios: Consulta externa, Teleconsulta y otras 
intervenciones no presenciales, clínica diurna y programas comunitarios 

Sept. 29 Modelos asistenciales 

Oct. 13  Proceso de Acreditación hospital universitario 

Oct. 24 Informe Subdirección Financiera 

Nov. 10 Preparación aniversaria ICSN y sesión abierta de Junta Directiva con la 
Miembros (socios) del ICSN 

Nov. 24 Informe de Comités: Revisión de los diferentes comités (integrantes y 
funciones) ética, económico, infantil y psiquiatría comunitaria. 

Dic. 1 Informe de Talento Humano y de Atención Al Usuario 

Dic. 15 Presupuesto ICSN para 2023 

Enero 12 Incrementos Salariales / PRESUPUESTO 
Informe Subdirección Asistencial:  
Indicadores de gestión a 31 de diciembre de 2022 

Enero 26  Informe Subdirección Asistencial:  
Indicadores de gestión a 31 de diciembre de 2022 

Febrero 9  Informe Subdirección Asistencial Sedes en Red  
(servicios Ambulatorios y Campoalegre) 

Febrero 23 Informe de Docencia 

Marzo 9 Informe Subdirección Financiera;  
Entrega de informes para la asamblea  

Marzo 23 Preparación Asamblea General 

 
INFORME DE GESTIÓN PERIODO DE MARZO 2022 A MARZO 2023 
 
Mandatos de la Asamblea General marzo 2022 
 

1. Autorización a la Dirección General para realizar el proceso de Actualización y 
Permanencia en el Régimen Tributario Especial ante la Dirección de Impuestos DIAN. 

 
2. Destinación de excedentes del ejercicio contable. 

 Se aprobó la propuesta de inversión del excedente de los Estados Financieros por $ 
1.403.000.000,00 (Mil cuatrocientos tres millones de pesos), en los temas relacionados con 
infraestructura. 



 

 

La Junta Directiva creo la “mesa de trabajo” sobre infraestructura, sus resultados y aportes serán 
expuesto más adelante. 
 

3. Dra. Olga Lucía Camacho expresó que el servicio de psicogeriatría se había minimizado 
y solicitó tenerlo en cuenta pidiendo rescatar el valor del anciano y la necesidad de 
disponer un servicio presencial. 

 
La Junta Directiva además de prestar su apoyo al regreso de las actividades presenciales de 
consulta externa y clínica diurna en la nueva sede ambulatoria, se encuentra trabajando en el 
proceso para la presentación ante el MEN de un programa de Especialización (médico-
quirúrgica) de 4 semestres de duración y 105 créditos en alianza estratégica con la universidad 
el Bosque y teniendo como “Hospital Base” las diferentes dependencias del ICSN. 
 

4. Dr. Rodrigo Muñoz propone otorgar una designación especial por su trayectoria en el 
ICSN al Dr. Julio Roberto Correa Miranda.  

La Junta Directiva lo considero teniendo en cuenta los estatutos vigentes fuera designado como 
miembro honorario del ICSN y asesor permanente de Junta. Este homenaje se celebró con una 
cena el pasado 10 de junio de 2022. 
 
 
Talento Humano del ICSN 
 

1. La Junta Directiva ratifica en el cargo de Director General del ICSN al Dr. Omar Cuellar 
Alvarado. (5/5/2022) 

2. Felicitación con copia a la hoja de vida al Dr. Eugenio Ferro por su labor desempeñada 
en la coordinación de investigación y a la jefe María Victoria Alarcón, líder de Calidad por 
su desempeño en la visita de ICONTEC. (5/5/2022) 

3. Se autorizó el nombramiento del personal médico y de enfermería solicitado por la 
Dirección y subdirección asistencial (2/6/2022) 

4. Felicitación a los lideres del proceso de acreditación por la obtención de ésta extensible a 
todo el personal del ICSN. (25/8/2022) 

5. Felicitación con copia a la hoja de vida al Director General y a la jefe María Victoria 
Alarcón de la Oficina de Calidad por la obtención de la Acreditación. (25/8/2022) 

6. Se aprobaron los cambios en el organigrama presentados por la Dirección (1/12/22) - 
Talento Humano quede dependiendo de la Dirección General. 

7. Se realizó, en el mes de octubre un almuerzo con los miembros del ICSN, con el fin de 
socializar los proyectos en desarrollo y tener la oportunidad de recibir recomendaciones. 

 
 
Gestión de Calidad: 
 

1. Se logró la acreditación de alta calidad de ICONTEC. y recibimos la notificación 
11/8/2022. 

2. Se realizó capacitación de la Junta Directiva en direccionamiento estratégico en el mes 
de agosto. 

 
Docencia 
 

1. Se aprobó el desarrollo de los programas de segunda especialización en PSIQUIATRÍA 
GERIÁTRICA y en ENFERMERÍA en SALUD MENTAL.  
 MAESTRIA EN ADICCIONES: Las que existen se centran en las drogodependencias, la 
propuesta nuestra esta equilibrada con las adicciones llamadas no toxicas como al internet, 
celular, videojuegos, pornografía, sexo, juego patológico, entre otras. 
 MAESTRIA EN PSICOPATOLOGIA FORENSE, se trata de la formación para hacer parte del 
equipo interdisciplinario que realiza peritajes forenses, incluye psicología, trabajo social, 
derecho, medicina, psiquiatría, entre otras disciplinas. (16/6/2022). 
 
2. Iniciar los procesos necesarios para la acreditación de alta calidad del postgrado en 
psiquiatría de la Universidad El Bosque y el ICSN (16/6/2022). 
 
3. Fue aprobada la propuesta del Dr. Luis Ramírez para desarrollar las tertulias de Historia 
de la Psiquiatría (16/6/2022), llevándose a cabo la primera sesión en el mes de septiembre. 
 
4.  Se informó a la oficina de Docencia que requieren modificación del registro calificado ante 
el MEN por incorporación de un nuevo escenario de práctica. (16/6/2022) 

 
 
 



 

 

Investigación 
 
1. Estudiar el desarrollo de un comité de ética de investigación avalado por INVIMA 
(2/6/2022) 
2. Continuar dando apoyo al proyecto de Salud Mental Positiva y dar el aval del ICSN en el 
momento que se presente a Minciencias (24/11/22). 
 
3. Revista, fue publicado el número único de 2022, con el compromiso por parte de la 
oficina de investigaciones continuar con la publicación de un número semestral. 
 
 
Infraestructura 
 
1. Aprobación del desarrollo del proyecto de servicios ambulatorios en sede alterna y de la 
firma de contrato de arrendamiento para tal fin. (7/7/2022) 
2. Aprobar la construcción de una unidad de 10 camas en el área de clínica diurna. 
(29/9/2022) 
3. Aprobar el cerramiento de Campoalegre con un costo de hasta 380 millones buscando 
cerrar todo el perímetro. (29/9/2022) 
4.  Se aprueba la propuesta sugerida por el Dr. Omar Cuellar de contratar el diseño de un 
edificio de habitaciones de 5000 metros cuadrados con la empresa Scottsdale. 
5.  Se inauguró el 29 de noviembre la sede ambulatoria, cuyo nombre fue elegido mediante 
encuesta enviado a todos los miembros de ICSN. 
 
 
 Informes Financieros y de Revisoría Fiscal 
 
1.  Lo informes presentados por la Subdirección Financiera y la Revisoría Fiscal fueron 
analizados en la Junta Directiva con la participación como invitado especial del miembro 
honorario, Dr. Julio Roberto Correa, en las sesiones dedicadas al seguimiento, los miembros de 
la junta en especial la Sra. Amparo Jiménez, dieron las recomendaciones pertinentes para la 
buena marcha de la Institución. 
 
Eventos Especiales 

1. El 16 de noviembre celebramos el aniversario No. 28 de la Sede en red CampoAlegre a 
la cual asistieron expacientes, familiares y personal administrativo fue muy emotiva y se 
desarrolló con actividades hechas por los mismos pacientes. 

2. El 29 de noviembre fue inaugurada la sede en red 03: MONTSERRAT Servicios 
Ambulatorios. 

3. El 2 de diciembre se celebró la cena de Aniversario No.71 del Instituto Colombiano del 
Sistema Nervioso, e hicimos entrega de la medalla del ICSN al Dr. ROBERTO EDWARD 
CHASKEL HEILBRONNER 

 
 
PLAN DE TRABAJO 2023 
 

• Cumplir con los mandatos de la Asamblea General marzo 25 de 2023 

• Seguir teniendo como prioridad el desarrollo del Talento Humano del ICSN. 
 
Gestión de Calidad 
 

1. Recibir en el segundo semestre (octubre) la visita para acreditación como Hospital 
Universitario – Ser un Hospital Universitario de verdad… con programas de alto nivel, 
investigación y trabajo con la comunidad. 

 
2. Continuar con los programas de educación continuada y capacitación al talento humano.  

 
Docencia  
 

1. Nuevos posgrados: Presentar los documentos maestros el 1 de septiembre ante El 
Claustro de la Universidad El Bosque, para el mismo mes solicitar ante el MEN la 
aprobación de los programas de: 

      ESPECIALIZACIONES:  

• Psiquiatría Geriátrica  

• Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría  
       MAESTRIAS INTERDISCIPLINARIAS DE PROFUNDIZACIÓN: 

• Adicciones  

• Maestría en Psicopatología Forense 



 

 

 
2. Especialización en Psiquiatría Infantil y de Adolescentes: Tener como Hospital base 

el ICSN, supeditado a establecer neuropediatría y fortalecer salud comunitaria, con el fin 
de llegar al 50% de las actividades en escenarios de practica propios del ICSN. 

Tanto este programa como el de psiquiatría, se encuentran en proceso de obtención de 
acreditación de alta calidad, por parte del CNA. 
 
Investigación 
 

1. Hacer las gestiones correspondientes para tener nuestro propio comité de ética de 
investigación avalado por INVIMA y por supuesto continuar fortaleciendo los procesos de 
investigación. 

 
Clínica Montserrat 
 

1. Entrega del diseño para la construcción de la torre de habitaciones proyectadas con 
5.000 mts2 de construcción y desarrollo de programas de prevención en salud mental 
orientados a la comunidad. 

 
Sedes en red: 
 

1. Campoalegre: Internacionalización del programa de deshabituación con USA, 
especialmente por la situación generada por la llamada “epidemia de los opiáceos”. 

 
Montserrat ambulatorio 
 

1.  Apertura de consulta especializada en adicciones no toxicas, asistencia médico legal, 
que darán soporte a las maestrías en estos temas y de Neuropediatría al de psiquiatría 
infantil, así como la Neurología de adultos y Clínica de Memoria que apoyarán los 
programas de Psiquiatría general y Geriátrica.  Esto nos permitirá con el componente de 
rehabilitación (Neuropsicología y terapias), ser en realidad el Instituto Colombiano del 
Sistema Nervioso. 

 
Miembros del Instituto Colombiano del Sistema Nervioso 
 

1. Para poder lograr los objetivos planteados, se hace necesaria la participación de los 
miembros que consideren que pueden hacer aportes asistiendo en calidad de invitados a 
las juntas directivas temáticas en las áreas que tengan la experticia o vínculos con el 
asunto a tratar. 

 
Hasta el momento se han considerado para este año los siguientes temas e invitados: 
 
FECHA                 ASUNTO      INVITADOS 

Enero 12 
2023 

Incremento salarial – Presupuesto 2023 
 

Sra. Maritza Bernal  
Sra. Laura Ruiz 

Enero 26  
2023 

Informe Subdirección Asistencial: 
Indicadores de gestión a 31 de diciembre de 
2022- Clínica Montserrat 

Dr. Carlos Montaña 

Febrero 9  Informe Subdirección Asistencial 
Sedes en Red (servicios ambulatorios y 
Campoalegre) 

Dr. Carlos Montaña 
Dra. Eliana Reina 
Dr. Jorge Aldas  

Febrero 23 Informe de Docencia Dr. Diego Vargas 

Marzo 9 Informe Subdirección Financiera: 
Entrega de informes para la asamblea 
 
 

Sra. Maritza Bernal 
Sr. Carlos Martin Revisoría 
Fiscal. Dr. Julio R. Correa 

Marzo 23 Preparación Asamblea General Ordinaria Suplentes (invitados) 

Abril 13 Informe Investigación  Dr. Eugenio Ferro 

Abril 27 Informe Financiero 1er trimestre Sra. Maritza Bernal 
Sr. Carlos Martin Revisoría 
Fiscal. Dr. Julio R. Correa 

Mayo 11 Difusión de programas – comunicaciones 
Responsabilidad social empresarial 
(mercadeo) 

Fabian Hernández, Alex 
Rivera, Nubia Sánchez 



 

 

Mayo 25 Informe de Gestión Infraestructural y 
proyectos 

Ing. Jhonatan Saavedra y 
Arq. Jorge Mendieta 

Junio 8 Programas de promoción y prevención  
(psiquiatría comunitaria) 

Dr. José Posada y Dr. 
Alfonso Rodríguez 

Junio 22 Acreditación Hospital Universitario  Dr. Carlos Montaña, Dr. 
Diego Vargas, Lic. María 
Victoria Alarcón. 

Julio 6 Psiquiatría Infantil Hospitalaria y 
ambulatoria 

Drs. Magdalena 
Fernández, Rafael Miranda 
y Javier Caicedo 

Julio 27 Subdirección Financiera 
Estados Financieros y Revisoría Fiscal 

Sra. Maritza Bernal 
Sr. Carlos Martin 
Dr. Julio Roberto Correa 

Agosto 17 Avances Nuevos Postgrados Dr. Diego Vargas 

Agosto 31 Informe de Proceso de Calidad  
 

Lic. María Victoria Alarcón 

Septiembre 14 Informe Talento Humano / Atención Al 
Usuario  
 

Sra. Laura Ruiz 
Sra. Catalina Ramírez 

Septiembre 28 Informe Subdirección Asistencial -Clínica 
Montserrat 

Dr. Carlos Montaña 
 

Octubre 12 Informe Subdirección Asistencial 
Sedes en Red 
 

Drs. Carlos Montaña, 
Eliana Reina y Jorge Aldas 

Octubre 26 
 

Preparación Aniversario ICSN 
Asuntos del ICSN, posibles nuevos miembros. 

Sra. Olga Restrepo de 
Acevedo y Dr. Carlos 
Gómez 

Noviembre 9 Informe Subdirección Financiera:  
Estados Financieros Revisoría Fiscal y 
Presentación Preliminar Del Presupuesto 
 

Sra. Maritza Bernal 
Sr. Carlos Martin Revisoría 
Fiscal. Dr. Julio R. Correa 

Noviembre 23 Informe de Gestión Infraestructural y 
proyectos. 
Énfasis en Macroproyecto de Hospitalización 

Scottsdale y otros invitados 

Diciembre 7 Informe de TIC´s  Ing. Julián Camelo 

Diciembre 14 Presentación propuesta Incremento salarial 
2024 y Presupuesto 2024 

Sra. Maritza Bernal  
Dr. Julio R. Correa 

Enero 11   
2024 

Aprobación Incremento salarial 2024 y 
Presupuesto 2024 

Sra. Maritza Bernal  
Sra. Laura Ruiz 

Enero 25   
2024 

Informe Subdirección Asistencial 
Clínica Montserrat 

Dr. Carlos Montaña  
Dra. Tatiana González 

Febrero 8 Informe Subdirección Asistencial 
Sedes en Red 

Drs. Carlos Montaña, 
Eliana Reina y Jorge Aldas 

Febrero 22 
 

Informe Subdirección Financiera:  
Estados Financieros Revisoría Fiscal  

Sra. Maritza Bernal 
Sr. Carlos Martin Revisoría 
Fiscal y Dr. Julio R. Correa 

Marzo 7 Preparación Asamblea  Suplentes (Invitados) 

Marzo 21 Informe Docencia e Investigación Dr. Diego Vargas 
Dr. Eugenio Ferro 

 
Quiero agradecer el apoyo de todo el personal en las diferentes áreas y en todas instancias del 
Instituto, para el logro de estos objetivos, y muy especialmente al grupo de miembros de esta 
junta con los cuales reconozco el trabajo en equipo y el fortalecimiento de nuestras ideas y el 
actuar sin prisa, pero sin pausa.  
Los invito a que juntos sigamos fortalecimiento el Instituto Colombiano del Sistema Nervioso. 
Pongo en consideración de la Asamblea General que nos convoca en esta ocasión, este 
informe. 
El Instituto somos y nos debemos a todos… comunidad, talento humano, miembros. 
 
Mil Gracias,  
Alvaro Franco, en vocería de los miembros de Junta. 
 



 

 

 

VII. INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO    

Marzo 25 de 2023 

Señor presidente, Dr. Álvaro Franco Zuluaga, señores Miembros de Junta Directiva y respetados 

Miembros de la Asamblea General, en esta ocasión hago entrega del informe de gestión de esta 

Dirección General para la vigencia 2022, con mis agradecimientos a todos ustedes por la 

confianza depositada en esta administración, manifestando que el año 2022 ha sido un año de 

crecimiento positivo en todos los frentes, acompañado de logros significativos para la historia de 

esta Institución.  

En este camino exitoso en el que viene el Instituto, se nos plantea una perspectiva para el año 

2023 de seguir la senda del crecimiento de servicios asistenciales, docentes y de investigación, 

de la mano de la lectura continua del entorno cambiante en el que nos encontramos, a raíz de la 

incertidumbre de los contextos nacional e internacional. 

En ese sentido, desde esta administración se considera que debemos seguir invirtiendo en la 

capacidad instalada de todos nuestros servicios, visualizando la proyección institucional hacia la 

comunidad, con varios de nuestros programas, para poder llegar a una población cada vez más 

necesitada de atenciones en salud mental.  

Espero que la información aquí consignada ayude a sintonizarnos con las necesidades del 

entorno cambiante, y con las decisiones que debe asumir el Instituto, para garantizar un 

desarrollo sostenible en todos nuestros servicios.  

Cordialmente,  

Omar Cuéllar Alvarado 

Director General ICSN 

 

HIPÓTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA 

Teniendo en cuenta las normas de información financiera (NIF) aplicables a nuestra Institución, 

un negocio en marcha corresponde a aquellas entidades que se encuentran en funcionamiento o 

que están desarrollando actividades que contribuyen con la generación de ingresos de la 

compañía. La hipótesis del negocio en marcha es la evaluación que las empresas deben realizar 

al momento de elaborar Estados financieros, esto teniendo en cuenta las normas internacionales 

de información financiera-NIIF, las cuales se deben preparar con la certeza de que la entidad 

continuará en operación por lo menos durante los próximos 12 meses. En el Marco Conceptual 

de las NIIF se señala: “4.1 Los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de 

que una entidad está en funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. 

Por lo tanto, se supone que la entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar 

de forma importante la escala de sus operaciones”.  

En este sentido, puedo comunicarles que la información contenida en este documento, junto con 

los Estados Financieros revelados, demuestran que nuestra institución viene en una tendencia 

positiva que favorablemente, nos proyecta a la continuidad del negocio, basado en la prestación 

de servicios especializados en salud mental, actividades formativas, docentes, de investigación y 

generación de conocimiento, junto con los proyectos de ampliación y de nuevos programas, para 

llegar a una población cada vez más necesitada de atención en salud mental.   

El saneamiento de nuestras finanzas en los últimos tres años, se ha sostenido a través de la 

optimización de las fuentes de ingreso, el juicioso ajuste de costos y gastos, la mejor 

organización de los servicios para prestar una atención con mayor calidad, la ampliación de la 

capacidad instalada, y la toma de decisiones estratégicas, junto con los proyectos que queremos 

para los años venideros, será lo que permitirá anticipar que el Instituto Colombiano del Sistema 

Nervioso – Clínica Montserrat siga creciendo y generando recursos que puedan dar continuidad 



 

 

al desarrollo de nuestro objeto social; este año, en particular, los resultados que reflejan esta 

gestión son contundentes.  

No obstante, lo anterior, nos encontramos en una coyuntura política y económica compleja, tanto 

a nivel nacional como internacional, que nos obliga a mantener todos nuestros sentidos en el 

contexto, para poder anticipar los posibles desenlaces de cambios en el sistema de salud y en 

los modelos de prestación de servicios sanitarios a nivel nacional.   

El actual gobierno nacional ha presentado ante el Congreso de la República, una controvertida 

reforma al sistema de salud nacional, que replantea el modelo público - privado, de multipagador 

y provisión indirecta de los servicios de salud (basado en el modelo Bismarck), por un modelo 

orientado hacia la atención a la comunidad enfocado en la atención primaria en salud, pero 

centralizado en el gobierno nacional y en las entidades territoriales (modelo Beveridge), 

convirtiendo el sistema en uno de pagador único (el Estado) y de provisión directa (prestación 

directa del Estado de los servicios de salud), con la posible eliminación de las empresas 

promotoras de salud como intermediarias (encargadas de la administración del recaudo, del 

pago a su red de prestadores, de la evaluación global de la salud poblacional que atienden y de 

la gestión del riesgo, entre otros).    

De entrada, en el planteamiento de la reforma, parecen existir presupuestos que parten de 

fuentes de información que no logran corresponderse con cifras globales de diferentes 

instituciones que monitorizan los indicadores en salud a nivel nacional. Con base en el índice de 

cobertura UHC de Lancet, los países con mejor calificación en sus sistemas de salud están por 

encima del 87% de la cobertura efectiva y, en contraste, los de menor desempeño están por 

debajo del 45%. Colombia en este aspecto alcanza el 74,3% (Estudio de Rasgos Distintivos de 

Sistemas de Salud 2022 de la ACHC). Adicionalmente, la pandemia por Covid 19 de 2020, de la 

que recientemente salimos, fue una prueba de fuego para nuestro Sistema de Salud que, a 

pesar de las complejidades de este, logró mitigar el impacto en salud del virus en la población 

colombiana, inclusive mejor que otros países con condiciones de desarrollo superiores al 

nuestro.    

Por otro lado, existen potenciales vicios de procedimiento en la presentación de la Reforma, y 

dudas e inquietudes generalizadas en el planteamiento de la misma, entre los que se encuentran 

la capacidad del Estado para asumir la labor titánica de las aseguradoras (EPS), la gestión de 

los procesos masivos de facturación, radicación, auditoría, traslado de recursos y la gestión del 

riesgo; dudas sobre la sostenibilidad financiera en el corto, mediano y largo plazo, los riesgos de 

burocratización del sistema, entre muchos otros, que serán motivo de debate en el Congreso, y 

que desde ya han generado reparos de múltiples sectores políticos, técnicos, agremiaciones y 

del sector privado, pues se considera que las reformas y cambios en materia de salud deben 

fundarse en los avances adquiridos, y no en transiciones del sistema actual, que puedan poner 

en riesgo los derechos fundamentales.  

No hay duda de que el sistema de salud actual tiene muchos problemas en diferentes niveles, y 

que se requieren nuevas reformas para optimizar los procesos, en donde se garantice una 

prestación eficiente de servicios de salud, y se siga promoviendo el acceso a toda la población, 

la calidad en la atención, y que el sistema cuente con suficientes elementos para promover una 

atención en salud segura, eficaz, oportuna, que gestione el riesgo, que centre la naturaleza de la 

prestación en la atención en el usuario y su trato digno y humanizado, y que redunde, a través 

de incentivos y del reconocimiento estimulante de las leyes de mercado, en el crecimiento y 

sostenibilidad financiera de los agentes del sector.  

Aterrizando el asunto directamente en el sector privado, y específicamente en nuestros clientes 

de aseguramiento (empresas de medicina prepagada, planes complementarios, regímenes 

especiales y pacientes particulares), una reforma de este calado podría generar múltiples efectos 

en el aseguramiento privado y en la prestación, que conllevaran posiblemente a un mayor gasto 

de bolsillo de los colombianos para asegurar su salud, mientras la transición del sistema logra 

retornar a los niveles de cobertura y garantía de la salud previos. En este escenario, se podría 

pensar en crecimiento del número de personas que adquieren un seguro privado, con el 

consecuente crecimiento de estas empresas (ya con ejemplos no muy distantes, en donde 

algunas empresas promotoras de salud están abriendo nuevas unidades de negocio a través de 

modelos de medicina prepagada). Sin embargo, habrá que contemplar también que las 



 

 

aseguradoras de medicina prepagada se han organizado mayoritariamente en la integración 

vertical y horizontal con sus empresas promotoras de salud, como forma de manejar economía 

de escala, de optimizar los cálculos actuariales del riesgo y de controlar la siniestralidad del 

aseguramiento en salud. Surge entonces una serie de preguntas de, si no existen las EPS, 

¿cómo controlarán estos elementos las aseguradoras privadas de medicina prepagada?  ¿Habrá 

necesariamente un incremento en los costos del valor del aseguramiento? ¿Vendrán 

negociaciones más difíciles y estrechas con los prestadores? ¿Se afectará la calidad de la 

prestación de servicios? Todas estas preguntas, y muchas más, ameritan una evaluación 

juiciosa del entorno para enfocar nuestras estrategias en los siguientes años.  

El desenlace de este proceso de reforma nos obligará a contemplar (o no) los posibles cambios 

que el sistema vaya a traer en la prestación de servicios públicos y privados de salud en 

Colombia. Es nuestro deber estar muy atentos, para tomar las decisiones estratégicas a las que 

haya lugar, de manera oportuna. Sin embargo, no sobra mencionar que existe una constante 

que se mantendrá en el tiempo, independiente de si continuamos con el sistema de salud actual 

o si se cambia el sistema por uno nuevo; y es que el trabajo en salud mental se seguirá 

necesitando y la población afectada por enfermedad mental y necesitada de estas atenciones no 

disminuirá, sino por el contrario, seguirá en aumento en los siguientes años.  

 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA QUINQUENAL 2023 - 2027 

 

A finales de 2022 se completó el cierre de nuestra planeación estratégica del quinquenio 2018 a 

2022, con avances globales en nuestros proyectos de más de un 95%, lo que se ha visto 

reflejado en los logros obtenidos por el Instituto en los últimos años.  

Adicionalmente, se llevó a cabo el riguroso ejercicio de la nueva planeación quinquenal para la 

vigencia 2023 – 2027, en donde todas las partes interesadas, en diferentes sesiones, 

participaron en la construcción de esta, que se convierte en nuestra hoja de ruta para los 

siguientes cinco años, empalmando el recorrido avanzado con el camino por recorrer. La 

planificación del direccionamiento estratégico contribuirá a la ampliación de servicios y a la 

consecución de metas organizacionales, como lo es el reconocimiento de hospital universitario, 

generando posicionamiento en el sector salud y de educación. Por otro lado, nos permitirá 

incursionar en el diseño y desarrollo de nuevos servicios de acuerdo con las necesidades del 

sector y la generación de estrategias a desarrollar desde el plan operativo anual (POA), que se 

encuentran asociadas a los objetivos de calidad y objetivos estratégicos, definidos para los 

proyectos estratégicos, lo que permitirá el cumplimiento de nuestro modelo de atención y 

mantener nuestro posicionamiento en salud mental. 

De este plan quinquenal surgieron los ajustes correspondientes de la Misión, la Visión, el Mapa 

Estratégico y del plan estratégico institucional, que les comparto a continuación.  

 



 

 

OBJETIVOPERSPECTIVA ESTRARTEGIA
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Fortalecer la participación de la clínica

en las discusiones sociales y la

construcción de soluciones a las

problemáticas de Salud Mental. 

El Instituto Colombiano del Sistema Nervioso ICSN – Clínica Montserrat en 2027 será un Hospital Universitario que desarrollará nuevos servicios especializados en salud 

mental que respondan a las necesidades del entorno.

MAPA ESTRATÉGICO INSTITUTO COLOMBIANO DEL SISTEMA NERVIOSO - CLÍNICA MONTSERRAT
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Garantizar los recursos que permitan

el crecimiento de la infraestructura

física y tecnológica necesarias para la

prestación de servicios de manera

adecuada, suficiente y sostenible.

C
li

e
n

te

Dar cobertura a nuevas necesidades

de los pacientes y las familias.

Fortalecer, la infraestructura, el talento

humano, los procesos, el portafolio de

servicios, y los resultados los servicios

de docencia de la clínica.
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Mantener y fortalecer el Sistema de

Gestión Organizacional. 
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n
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Fortalecer las competencias técnicas

del recurso humano para atender los

retos institucionales, aumentando su

satisfacción y retención, lo que

permitirá el adecuado desempeño

organizacional.

Mantener la clasificación del grupo en

B e iniciar la preparación para

alcanzar la clasificación A.

En el Instituto Colombiano del Sistema Nervioso ICSN – Clínica Montserrat comprendemos sus necesidades en salud mental y a través de un equipo profesional experto, 

competente y empático, le brindamos una atención integral de calidad superior en nuestras sedes, en donde estamos orientados a la docencia y a la investigación.

Lograr el 

reconocimiento como 

hospital universitario.

Generar alianzas estratégicas para la 

construción de responsabilidad social 

en salud mental en la comunidad.

Participar en la construcción 

estrategias de incidencia 

pública en salud mental.

Implementar proyectos para 

cada sede basados en 

nuevas tecnologías.

Desarrollo de plan maestro 

de infraestructura física y 

tecnológica.

Implementar estrategias para 

la gestión de los recursos 

permitiendo sostenibilidad.

Actualizar estudio de mercado orientado a 

nuevos servicios asistenciales, basado en 

un estudio de perfil epidemiológico.

Medición de desenlaces 

clínicos, que de alcance 

cada programa existente.

Desarrollar proyecto para la transformación 

de la infraestructura tecnológica y física en 

servicios de docencia servicio.

Definir mecanismos para el  

fortalecimiento de redes y aliados 

estratégicos en docencia 

Generar al menos un producto de 

desarrollo tecnológico e 

innovación.

Implementar la actualización 

del Direccionamiento 

Estratégico.

Mantener y ampliar el 

alcance de la Acreditación 

en Salud.

Estructurar los sistemas de 

gestión  ambiental y de 

seguridad y salud en el trabajo.

Establecer un mecanismo de desarrollo 

formal de competencias y habilidades de 

los colaboradores.

Fortalecer la generación de 

nuevo conocimiento en 

Salud Mental.

Estructurar e implementar el modelo de 

gestión de conocimiento institucional.

Implementar modelo de gestión 

del conocimiento en educación 

continuada y extensión.

 

 

 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 2023 - 2027 

1. Montserrat Sostenible y Comercial 

2. Montserrat Visionario 

3. Montserrat Académico 

4. Montserrat Investiga 

5. Montserrat Suficiente y Capaz 

6. Montserrat Acompaña 

7. Montserrat Mejora 



 

 

MONTSERRAT SOSTENIBLE Y COMERCIAL:  

Procesos Financieros:  

Por disposiciones normativas se realiza la siguiente declaración:  

• El Instituto ha dado estricto cumplimiento de las disposiciones legales sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor; y que todo el software adquirido por la entidad cuenta con 

las licencias respectivas, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 

47 de la Ley 222 de 1995. 

• De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 86 de la Ley 1676 de 

2013, se deja constancia de que el Instituto no afectó la libre circulación de facturas 

emitidas por sus vendedores o proveedores. 

Para el año 2022 encontramos que el ejercicio administrativo y financiero ha alcanzado una 

optimización en los diferentes procesos que, sumado a la creciente demanda de atenciones en 

salud mental, y a nuestros esfuerzos por satisfacer esta demanda, junto con el control del gasto, 

se ha logrado un balance muy positivo para las finanzas del Instituto en esta vigencia, generando 

un resultado en el ejercicio global que ha superado nuestras propias expectativas, demostrando 

así la madurez del sistema, sus controles optimizados y la integración con los múltiples  métodos 

dentro de la dinámica operacional y no operacional institucional.  

Considerando que la información financiera detallada, del balance general y estado de 

resultados a diciembre de 2022 será presentado en un documento aparte, me restrinjo en este 

informe a presentarles la información consolidada.  

 

 

PASIVO DIC-22 PART DIC-21 PART

Corriente

Beneficios a empleados 1,330,535    29% 1,265,702    33% 64,833 5%

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 2,397,568    53% 1,334,507    35% 1,063,061 80%

Pasivos por impuestos corrientes 146,159       3% 113,458       3% 32,701 29%

Otros pasivos no financieros 641,232       14% 1,136,447    30% -495,215 -44%

Otros pasivos financieros corrientes 1,289          0.03% 500             0.01% 789 158%

Total pasivo corriente 4,516,783 100% 3,850,614 100% 666,169       17.30%

No corriente

Beneficios Empleados (Fondo de solidaridad) 1,453 1% 0 0% 1,453 0%

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 107,132 39% 2,620 1% 104,512 3989%

Otros pasivos no financieros 168,236 61% 238,978 99% -70,742 -30%

Total pasivo  no corriente 276,821 100% 241,598 100% 35,223        14.58%

Total pasivo          4,793,604 4,092,212 701,392       17.14%

PATRIMONIO DIC-22 PART DIC-21 PART

Aportes de Miembros 152,981       0% 152,981       0% 0 0%

Asignaciones permanentes 10,242,311  12% 8,838,886    11% 1,403,425 16%

Excedentes o déficit del ejercicio 4,761,596    5% 1,403,425    2% 3,358,171 239%

Adopción por primera vez NIIF 73,032,772  83% 73,032,772  88% 0 0%

Total patrimonio 88,189,660 100% 83,428,064 100% 4,761,596    5.71%

Total pasivo mas patrimonio 92,983,264 87,520,276 5,462,988    6.24%

VARIACIÓN

VARIACIÓN

 

En el estado de resultados integral a 31 de diciembre de 2022, logramos nuevamente un récord 

histórico de excedentes, en donde superamos más de tres veces el valor del resultado del año 

anterior (variación porcentual de 239% con respecto a 2021), con un resultado positivo de $ 



 

 

4.761.596 millones de pesos, lo que nos permite seguir nuestras proyecciones favorables de 

crecimiento, ampliando el margen de posibilidades de reinversión en el objeto social.    

 

 

 

Para el año 2022 la Institución aseguró el flujo de recursos de cada proceso, de acuerdo con la 

planificación del presupuesto, asignando recursos y verificando su ejecución mensualmente. 

Dicho presupuesto fue aprobado por La Junta Directiva y posteriormente divulgado a los líderes, 

en el comité de mejoramiento institucional, en donde el análisis es trabajado por cada líder bajo 

el direccionamiento del área financiera. De igual forma, se realizó revisión y organización de los  

 

centros de costos optimizando el control de la ejecución presupuestal en cada una de las áreas.  

La ejecución presupuestal del año 2022 aumentó en un 20% con relación a la del año 2021.  

Este aumento se debió a la entrada en operación de 13 camas disponibles a partir del mes de 

abril/2022, (cabe anotar que estas obras de construcción, remodelación y adecuación de las 

trece habitaciones fueron las que sustituyeron las 15 camas de la Unidad B, espacio que duró 

cerrado desde febrero de 2019 (3 años), dejando de facturar en los tres años un valor 

aproximado de $4.000 millones de pesos. Adicionalmente se logró adecuar la zona de la Unidad 

Norte y reubicar allí el área de la Unidad Infanto-Juvenil, consiguiendo aumentar el ingreso 

habitacional / día (es importante mencionar que esta zona habitacional es la de mayor costo 

contratado con todas las aseguradoras). Gracias a lo anterior y a la demanda de atención, se 

logró aumentar la facturación en el año 2022, en más de $3.000 millones de pesos. 



 

 

 

Para el año 2022 este indicador evidencia un aumento en la ejecución presupuestal del 5%, 

siendo los rubros más significativos los asociados al aumento de gastos de personal, 

considerando el crecimiento de necesidades asistenciales.  

El ingreso operacional presentó un aumento del 44% con respecto al año 2021 por un valor de $ 

7.633 millones debido al aumento en la demanda de atenciones en salud mental. La ejecución 

de ingresos operacionales para el año 2022 fue del 119 %, con una distribución de la siguiente 

manera:  

Unidad Funcional 2022 2021 

Hospitalización 75 % 74 % 

Consulta Externa 10 % 11 % 

Medicamentos 5 % 6 % 

Apoyo Terapéutico 5 % 4 % 

Apoyo Diagnóstico 2 % 2% 

Docencia 3% 3% 

Investigación 1% 1% 

 



 

 

La facturación por entidades aumentó el 29 % con relación al año 2021, las entidades más 

representativas son Compensar PC, Colsanitas MP, Colmédica MP y pacientes particulares.  

ENTIDAD FACTURACIÓN %

COMPENSAR 6,283,360,918 24.46%

COLSANITAS 4,694,575,001 18.28%

COLMEDICA 2,702,116,265 10.52%

PARTICULARES PN 2,556,091,851 9.95%

ECOPETROL SA 1,801,154,173 7.01%

SURAMERICANA 1,643,973,001 6.40%

EPS SANITAS 1,371,456,622 5.34%

COLPATRIA AXA 1,177,008,000 4.58%

ALLIANZ 813,753,870 3.17%

SEGUROS BOLIVAR 777,449,387 3.03%

COOMEVA MP 692,204,311 2.70%

MEDISANITAS 493,147,572 1.92%

MEDPLUS 480,573,051 1.87%

FAMISANAR 41,396,297 0.16%

EPS SURA 39,025,700 0.15%

Otras Entidades 24,834,826 0.10%

UT SERVISALUD SAN JOSE 21,902,893 0.09%

ALIANSALUD 19,596,275 0.08%

LIBERTY 16,480,479 0.06%

NUEVA EPS 13,137,686 0.05%

SALUD TOTAL 11,718,829 0.05%

CAPITAL SALUD 7,822,733 0.03%

MEDIMAS EPS 475,411 0.002%

MAPFRE 423,335 0.002%

SALUD TOTAL PC 393,260 0.002%

COOMEVA EPS 131,400 0.001%

TOTAL 25,684,203,146 100%  

La cartera radicada en el sector salud tiene un promedio de rotación de 120 días, el promedio de 

rotación de cartera radicada en el Instituto durante el año 2022 se mantienen dentro del rango 

establecido por el sector, El Instituto como política tiene establecido una meta de 90 días,  sin 

embargo, en el último trimestre, se generó un incremento de este indicador en 45,7 días, 

comparado con el año 2021 debido a el recaudo de cartera con la empresa Compensar PC, 

derivado de problemas financieros y de liquidez de dicha aseguradora, sumado a la 

incertidumbre relacionada con los posibles cambios en el sistema de salud anunciados por el 

actual gobierno nacional.  

 

La rotación de inventarios se logró reducir en 22 días en comparación con la vigencia 2021.  



 

 

 

La liquidez del Instituto durante el año 2022 se mantiene, logrando así cubrir las obligaciones a 

corto plazo hasta por tres veces; siempre y cuando se mantenga una rotación de cartera de 90 

días. 

 Con relación al año 2021 aumentó en una razón de 0.34 veces.  

Avalúos Comerciales:  

Se realizó la contratación de los estudios de avalúo comercial de nuestras sedes propias (Clínica 

Montserrat y Centro Campoalegre), los cuales fueron contratados con la empresa Grupo HT 

Ingeniería, cuyos resultados globales fueron los siguientes: 

a) Sede en red – Centro Campoalegre → Total del avalúo comercial: $ 21.427.344.040 

 

 

b)  Sede Principal Clínica Montserrat → Total del avalúo comercial: $ 74.761.543.000 

                      

 

 



 

 

 

 

Gestión Infraestructural: 

La principal función de gestión de infraestructura dentro de nuestra institución  se concentró en 

garantizar que las instalaciones del Instituto  estén en sintonía con las necesidades de las 

personas que las ocupamos; los avances tienen que ver con nuestras actividades de ampliación 

de capacidad instalada, siendo 2022 un año que ha tenido significativos  e importantes cambios 

en los servicios asistenciales, de la mano con el interés de brindar mejores espacios de atención 

para pacientes y de trabajo para el personal institucional.  

A continuación, presento los proyectos de infraestructura (finalizados, en ejecución y 

proyectados para 2023):  

1. Bloque de la antigua unidad B: Obra finalizada en su totalidad (incluyendo arreglos 

posteriores por garantía). Corresponde a 1000 mts2 construidos que incluyen 13 

habitaciones de psiquiatría general en el primer piso y espacios administrativos en el 

segundo piso, junto con tanque de agua de 30.000 litros y empradización de la zona verde 

colindante. Desde abril de 2022 fue inaugurada en su área habitacional, aumentando desde 

entonces la capacidad instalada. Un mes después, en funcionamiento completo de las áreas. 

(Ejecutada y entregada) 

2. Remodelación y adecuación del antiguo pasillo de la zona norte para instauración de la 

unidad infanto-juvenil. Entregado y en funcionamiento desde mayo 2022. Cuenta con 16 

habitaciones con acceso restringido para el resto de la población de pacientes, en donde 

pernoctan los pacientes menores de edad, con supervisión estricta por el personal de dicha 

área. Cabe mencionar que esta área no solo era una necesidad urgente pues es un requisito 

normativo tener a la población infantil separada del resto de la población de pacientes, sino 

que, además ha habido un crecimiento exponencial de pacientes menores de edad en 

internamiento hospitalario (promedio del año 2022 de 20 a 25 pacientes diarios). Esta zona 

habitacional es la de mayor costo contratado con todas las aseguradoras.   (Ejecutada y 

entregada).  

 

3. Diseños y obra de habitaciones de la parte oriental (unidad Infanto-juvenil y oriente – 

Empresa contratista CGO Constructores). Esta obra de remodelación de espacios otorgará 4 

habitaciones adicionales en la zona posterior oriental, que colinda con la parte final del pasillo 

de la unidad infantojuvenil, y adicionará 4 habitaciones a esta área, para un total de 20 

habitaciones para menores de edad. De igual manera, en la zona que colinda con las 

antiguas habitaciones de pacientes crónicos, se ampliarán a 4 habitaciones adicionales de 

psiquiatría general, con diseños para paciente adulto mayor (total 8 habitaciones en 

construcción). (En ejecución 30% de obra). 



 

 

 

4. Nueva unidad de agudos (nueva unidad A): Se contrató los diseños y construcción de una 

nueva unidad de pacientes agudos en la antigua zona húmeda con la empresa contratista 

CAL Construcción ES + PRH Arquitectura, lo que permitirá una capacidad instalada adicional 

de 13 habitaciones para pacientes agudos, con todos los requerimientos de esta área de 

cuidado crítico. Ya se encuentran los diseños listos, actualmente en cierre de área e inicio de 

obra (tiempo estimado de obra de 6 meses).  (Iniciando ejecución).  

5. Remodelación de la zona de la rotonda general: Considerando que la tendencia de 

sobreocupación de pacientes hospitalizados se ha mantenido, y dado que el espacio de 

observación de pacientes cuando nos encontramos desbordados en nuestra capacidad 

instalada se venía manejando en la antigua zona húmeda, y con ocasión del inicio de obra, 

dicho espacio habitacional se trasladó a la rotonda general de la clínica, en donde se 

adecuaron 10 camas de adultos con batería de baños independiente, y espacio 

independiente para pacientes menores de edad en sobreocupación, mientras se recibe la 

obra en ejecución. Ya esta zona se encuentra en funcionamiento, como zona de expansión 

transitoria. (Obra Ejecutada)  

6. Remodelación y ampliación de la zona de farmacia: Se llevó a cabo en el mes de julio de 

2022 la remodelación y ampliación del servicio farmacéutico, considerando las demandas 

crecientes de espacio y las necesidades de cumplimiento normativo de los espacios 

requeridos para todo el proceso de recepción de inventarios, reempaque, reenvase, 

distribución y facturación de dicho servicio, sumado al crecimiento de la planta de personal. 

(Obra ejecutada) 

7. Remodelación de los consultorios de consulta externa de Clínica Montserrat: En el mes de 

noviembre y diciembre de 2022 se remodelaron y adecuaron los consultorios de la antigua 

consulta externa de la Clínica, considerando el traslado de este servicio a la nueva sede de 

servicios ambulatorios. Dentro de esta remodelación se amplió la capacidad instalada de 

consultorios para atención de consulta prioritaria (urgencias), oficina de coordinación de 

enfermería y oficina para los Miembros del Instituto.  (Obra ejecutada) 

 

8. Cierre en malla sede Campoalegre: Esta obra que fue contratada con el Contratista Efraín 

Padua, e implica el cierre en malla galvanizada de la totalidad del predio de la sede 

Campoalegre, incluyendo la zona externa de cultivos y la zona asistencial de pacientes. 

Actualmente ya finalizando y dentro del cronograma establecido. (Ejecución de 90% de 

obra).  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

9. Levantamiento topográfico Clínica Montserrat: Se terminó el levantamiento topográfico de la 

sede principal contratado con la empresa Cabidas y Linderos, y actualmente se encuentran 

los documentos radicados ante Catastro Distrital, en espera de su aprobación.   

 

 

10. Estudios y Diseños para la nueva Torre de Hospitalización: En el mes de septiembre de 2022 

fue aprobado por la Junta Directiva la propuesta de la Empresa Scottsdale – Imperium para 

el desarrollo de los diseños del proyecto de la torre de hospitalización que se pretende 

construir en el terreno de la Clínica Montserrat, considerando los resultados del estudio de 

mercado contratado en 2022, que nos señala la necesidad de cubrir una capacidad instalada 

de al menos 188 camas de hospitalización para los siguientes 5 años, considerando las 

curvas de crecimiento en la demanda de atenciones en salud mental. Una vez aprobado este 

proceso, y en la revisión de la minuta del contrato, surgieron múltiples observaciones 

técnicas y jurídicas de nuestra parte, que retrasaron la firma de este, y que llevaron un 

tiempo cercano a los 5 meses en diferentes reuniones, en donde se realizaron revisiones y 



 

 

nuevos conceptos sobre las necesidades del proyecto, sin poder llegar a un acuerdo 

definitivo con la empresa. Aunque la mayoría de las observaciones fueron subsanadas en el 

contrato en revisión, las que no pudieron ser acordadas dejaban abierta la posibilidad de 

interpretaciones jurídicas de riesgo para el Instituto, por lo que el pasado mes de febrero de 

2023, se desistió de la firma de este contrato. Es entendible que esto nos genera reprocesos, 

luego de 5 meses de trabajo, no obstante, este desistimiento va en línea siempre protegiendo 

los intereses del instituto y nos permite volver a revisar el planteamiento de los diseños. Por 

otro lado, pudimos confirmar con la Curaduría que nos corresponde (Curaduría N°3) que, en 

aras de agilizar este proyecto, es posible hacer uso de la licencia de construcción anterior del 

ICSN (vencida en 2014) para proponer una ampliación y modificación de esta, lo que 

agilizaría la tramitología para la obtención de una nueva licencia, como resultado final de 

estos diseños.  Actualmente estamos consolidando la información y así presentar una nueva 

convocatoria de empresas especializadas para el desarrollo de los diseños.   

 

Este proyecto se considera necesario para nuestros planes de proyección institucional, sin 

embargo, es importante que, una vez tengamos los diseños, podamos desarrollar un estudio de 

nuestros recursos económicos que nos permitan contemplar su viabilidad. Como se puede 

evidenciar en el informe de los Estados Financieros, el Instituto presenta una gran solidez, 

especialmente representados en las propiedades, planta y equipos, de $78.017 millones, pero su 

liquidez depende y está comprometida por el alto monto de deudores comerciales, lo que 

significa una mayor exigencia de financiación en capital de trabajo. Con una rentabilidad del 

activo del 5.12% y una rentabilidad sobre el Patrimonio del 5.40% para el cierre del año 2022, 

como se aprecia en los Indicadores Financieros, esto complejiza la posibilidad eventual de 

adquirir obligaciones bancarias para un proyecto infraestructural de esta envergadura, sin 

descartar fuentes de financiación diferentes a las ya estudiadas. En todo caso, este proceso, una 

vez se tengan los diseños completos, requerirá un estudio cuidadoso del flujo de caja del 

Instituto, con sus respectivas simulaciones para un período de 10 años, con la finalidad de 

estimar si el Instituto tiene la capacidad de pago para asumir una deuda financiera con destino al 

apalancamiento del proyecto,  

XII. MONTSERRAT VISIONARIO:  

Procesos Asistenciales:  

En el comparativo global del año 2022 podemos observar un porcentaje de ocupación del 91.3% 

con 91 camas totales en Clínica Montserrat. 

 

 

Para nuestra sede en red – Centro Campoalegre tuvimos los siguientes porcentajes de 

ocupación en internamiento:  



 

 

 

 

Con el programa de adicciones - Centro Campoalegre nos encontramos en una reevaluación de 

las estrategias comerciales, pues durante el 2022 se logró mantener ocupaciones altas durante 

algunos meses, sin embargo, volvieron a disminuir. En este momento, a través de contactos de 

nuestro presidente, el doctor Álvaro Franco, venimos en reuniones con representantes de la 

empresa Medical Network Colombia LCC, quienes están interesados en promocionar una 

estrategia de turismo médico, en donde requieren de nuestros servicios de rehabilitación de 

adicciones para pacientes norteamericanos con patología adictiva y que aplicarían para el 

programa Campoalegre, considerando la crisis aguda de los opiáceos en Estados Unidos.  

Esperamos alcanzar resultados positivos con esta nueva alianza. 

 

Nueva Sede: ICSN Montserrat – Servicios Ambulatorios     

Dentro de las actividades estratégicas más importantes para los procesos de consulta externa, 

tenemos la apertura de nueva sede 

denominada ICSN MONTSERRAT – 

SERVICIOS AMBULATORIOS en la Tv.60 115 

27-35 (av. Suba), en el norte de Bogotá, a 

donde decidimos trasladar todos nuestros 

servicios ambulatorios (con excepción de la 

consulta prioritaria – urgencias). La anterior 

decisión se tomó en el marco de las crecientes 

necesidades espaciales y de capacidad 

instalada, tanto para las clínicas diurnas como 

para la consulta externa, sumado al 

aprovechamiento de los espacios liberados 

para la ampliación de capacidad hospitalaria, 

considerando las altas demandas insatisfechas 

por esta razón en el último año.  

Por otro lado, esta nueva sede nos abre un amplio abanico de posibilidades de nuevos 

programas de atención ambulatoria, que incluye grupos sub-especializados en diferentes 

modalidades de atención, nuevas especialidades de atención integral y un enriquecimiento de la 

experiencia formativa de consulta externa para nuestro grupo creciente de residentes del 

posgrado, sumado a los subespecialistas en formación de otros programas, lo que en su 

conjunto alimentará el espectro de atención del Instituto a una población cada vez más 

necesitada de atenciones en salud mental.  

Los servicios de consulta externa programada han tenido variaciones durante el año, 

relacionadas con varias razones (salida de consulta externa del convenio con Compensar PC 

posterior al retiro de los decretos de la emergencia sanitaria; un mayor número de residentes en 

consulta externa con el consecuente aumento de agendas disponibles, entre varios otros).  



 

 

 

 

La variación global comparativa de atenciones entre 2021 y 2022 en todos nuestros servicios fue 

la siguiente:  

 

De igual manera, las variaciones por edad en atenciones en diferentes servicios mostraron un 

crecimiento significativo en relación con el crecimiento de atenciones en población joven y en 

menores de edad.  

 

 



 

 

 

 

 

*Nuestro porcentaje de pacientes que reingresan en los siguientes 15 días posterior a la 

hospitalización continúa manteniéndose por debajo de la meta del 5%, con un promedio para el 

año 2022 del 2,58%. 

 

XIII. MONTSERRAT ACADÉMICO: 

Procesos Docentes Y Formativos:  

Hemos tenido un crecimiento importante en todos nuestros procesos docentes, que incluyen la 

proyección para el ICSN en diferentes perspectivas en 2023, entre las que cabe mencionar el 

reconocimiento como Hospital Universitario, el crecimiento del área académica, tanto en 

educación formal como en educación continuada y actividades de extensión, el reconocimiento 

internacional como institución formadora en psiquiatría y salud mental, el aumento de rotantes 

extranjeros y la firma de convenios con instituciones internacionales, el fortalecimiento de la 

participación académica en eventos científicos nacionales de otras áreas y a nivel internacional, 

el crecimiento en infraestructura de los espacios académicos, la ruta de gestión en docencia, el 

fortalecimiento del plan de formación docente y, finalmente, la organización e implementación del 

modelo de gestión del conocimiento.   

Alistamiento De Actividades Para Radicación Documental De Hospital Universitario:  

Nos encontramos desde el mes de enero del presente año cerrando todas las actividades 

pendientes, y organizando la información documental que será presentada ante el Ministerio de 

Salud y Protección Social y ante el Ministerio de Educación, con nuestra solicitud del 

reconocimiento como Hospital Universitario, para el cual tenemos altas expectativas, y creemos 

poseer muy buenos chances de estar recibiendo esta visita en el segundo semestre de este año, 

y posiblemente el reconocimiento antes de que termine la vigencia 2023.  

Cabe recordar que este proceso lleva varios años en los ciclos formales de autoevaluación, y 

que en los últimos dos años obtuvimos los requisitos faltantes para podernos presentar ante las 

entidades ministeriales, siendo estos el reconocimiento de nuestro grupo de investigación 

(Psimonart) por Minciencias en Categoría B en 2021, y la certificación en Acreditación en salud 

en agosto de 2022.  

2020: 3,04 2021: 3,4 2022: 2,58 



 

 

        

 

Como dato importante, hay que recordar que, de la totalidad de las Instituciones prestadoras de 

servicios de salud (IPS) que se encuentran en el país, solo existen 56 instituciones Acreditadas 

en Alta Calidad, y de esas, solo hay 20 instituciones reconocidas como Hospitales Universitarios, 

lo que nos ubicaría en un grupo aún más selecto de prestación de servicios de salud y educación 

a nivel nacional.  

 

Convenios Docencia - Servicio:  

Por otro lado, seguimos fortaleciendo nuestros convenios docencia servicio, resaltando el 

incremento de programas vinculados de varias universidades, tanto de pregrado como de 

postgrado.  

 

 

 



 

 

 

 

De igual forma, hemos incrementado el número de estudiantes rotantes en nuestra institución, 

de todos los programas.  

 

 

 

Aunado al crecimiento en los procesos formativos de pre y postgrado de diferentes programas 

universitarios, ha ido también la gestión financiera de nuestros procesos docentes, en donde 

hemos logrado un crecimiento en las cifras y excedentes permitiendo su sostenibilidad y 

ampliación en el tiempo. De igual manera, la gestión en recaudo de cartera de facturas antiguas 

(desde 2014 a 2019) y conciliaciones con la Universidad El Bosque por cobros retrospectivos por 

errores de la Universidad en la liquidación de facturas antiguas relacionadas con el postgrado de 

psiquiatría, han favorecido las cifras de los excedentes netos del centro de costos de docencia.  

Aquí un ejemplo de la variación en ingresos de los programas de formación postgraduada con 

nuestro principal aliado estratégico académico (UEB):  

 

 

 

Solo contemplando los valores de ingresos y egresos directos, sin incluir las ganancias indirectas 

de tener a un grupo de médicos apoyando las labores asistenciales en las diferentes áreas - que 

de no ser así implicaría tener que contratar a mucho más personal asistencial - se puede 

observar en la siguiente gráfica, como esta gestión y organización de nuestros procesos de 

docencia han ido mejorando los excedentes de dicho ejercicio:  

 



 

 

 

 

 

 

Por último, venimos trabajando en diferentes frentes para el desarrollo de los nuevos programas 

de formación posgraduada, en el que llevamos avances graduales y progresivos en la 

organización formal de cada uno de estos, esperando tener los documentos maestros listos 

antes de la finalización de este semestre, con su consecuente radicación ante la Universidad El 

Bosque, para los  procesos de revisión y observaciones, y que finalmente puedan ser incluidos 

en los anexos técnicos ante el Ministerio de Educación en el segundo semestre de 2023.    

 

➢ Especialización en Enfermería y Salud Mental 

➢ Maestría en Adicciones 

➢ Especialización en Psicogeriatría 

➢ Maestría en Ciencias Forenses de la Conducta Humana 

 

XIV. MONTSERRAT INVESTIGA:  

Procesos De Investigación Clínica Y Epidemiológica:  

Continuamos avanzando en nuestros procesos de investigación propia y contratada, en donde 

hemos ido ampliando nuestra matriz de estudios, en general. El balance para 2022 de estas 

actividades ha sido muy favorable, siendo la investigación, y la formación de nuevos 

investigadores a través del semillero de investigación, una de las fortalezas más resaltadas en la 

visita de Acreditación:  

✓ 9 proyectos de investigación propia activos, en ejecución. 

✓ 2 nuevos proyectos de investigación original aprobados. 

✓ 2 artículos publicados en revistas indexadas de alto impacto.  

✓ 3 nuevos protocolos de investigación contratada aprobados. 

✓ 4 protocolos de investigación contratada, en ejecución. 

✓ 2 congresos científicos y 4 trabajos de investigación presentados.  

✓ 2 premios de investigación en el Congreso Nacional de Psiquiatría. 

 

 



 

 

También logramos la publicación de una nueva edición de la Revista Psimonart (Vol. 9 No 1-2 

Ene – Dic 2022), con publicaciones variadas de interés institucional y relevancia para varios 

procesos propios, trabajo editorial liderado por el doctor Eugenio Ferro, director de 

Investigaciones del ICSN, y con el aporte variado de psiquiatras, médicos residentes y miembros 

del Instituto.   

En nuestro centro de investigación clínica (SITE) venimos con un 

crecimiento importante en la facturación a través de los estudios clínicos 

contratados con la Industria Farmacéutica, con un total de ingresos 

ejecutados en la vigencia 2022 de $145 millones (incremento frente a lo 

presupuestado del 729%). Para este año 2023 tenemos una proyección 

de ingresos totales de 480 millones, sumado a nuestra participación 

creciente en la ejecución de estudios de investigación neuro- 

psicofarmacológica.  

 

Proyectos de investigación original (propia) en ejecución a febrero de 2023:  

 

 

Proyectos de investigación contratada con la Industria Farmacéutica a febrero de 2023:  

 

 



 

 

 

XV. MONTSERRAT SUFICIENTE Y CAPAZ:  

 

Procesos Del Talento Humano:  

En la gestión de nuestro recurso humano durante el año 2022 se obtuvieron los siguientes 

logros: 

- Auditoría externa al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el mes de 

febrero-22, con un puntaje del 94% de cumplimiento. Para la vigencia 2022 solo tuvimos 2 

situaciones consideradas accidentes laborales, derivados de la actividad asistencial.  

- Vinculación progresiva de auxiliares de acompañamiento a través de la empresa de servicios 

temporales, facilitando el control y seguimiento de este personal, con un promedio de 

contratación de 23 auxiliares de febrero a octubre-22. 

- Ejecución de estudio de cargas laborales para secretarias de consulta externa y la 

contratación de auxiliares de admisiones. 

- Vinculación de nuevo personal, mejorando la suficiencia en diferentes servicios y procesos (4 

Enfermeros profesionales, 1 Psicóloga para la sede Campoalegre, 4 Médicos Psiquiatras, 

Educadora Especial, Fisioterapeuta, 18 auxiliares de enfermería, 4 auxiliares de admisiones, 

Analista Talento Humano, Auxiliar de farmacia, Gestor de bienestar social y empresarial). 

- Ejecución del convenio con el Gimnasio Fit For All para actividades de promoción de la salud 

física del personal, en el cual se encuentran inscritos 22 colaboradores y 5 beneficiarios para 

la vigencia 2022. De igual manera, se asistió institucionalmente a la media maratón de 

Bogotá, con la participación de 44 colaboradores de diferentes áreas. 

- Avance en la transformación cultural digital con el desarrollo de la intranet, que se encuentra 

en curso, y la digitalización de las hojas de vida de los colaboradores del ICSN. 

- Se llevó a cabo el cronograma de actividades orientadas a la calidad de vida del colaborador, 

con ejecución de actividades de bienestar y de gestión de riesgo psicosocial a lo largo del 

año, involucrando a los colaboradores de diferentes áreas y a sus familias. También se 

realizaron dos eventos mayores para los empleados, siendo estos la fiesta de Acreditación y 

la acostumbrada fiesta de fin de año de los empleados.   

- La rotación de personal, medida indicativa de la estabilidad del trabajador en la Institución, se 

mantuvo dentro de la meta promedio (menor al 2%) para la vigencia 2022, con variaciones 

en algunos meses relacionados con contratación de nuevo personal, en el marco de ajustes 

por suficiencia de personal y retiros voluntarios.  

 

 

 

 



 

 

XVI. MONTSERRAT ACOMPAÑA:  

Procesos De Responsabilidad Social:  

Desde el área de Responsabilidad social empresarial del ICSN trabajamos en acciones que se 

encuentren alineadas con los objetivos de desarrollo sostenible, y con el propósito misional de 

hablar abiertamente de los problemas y frustraciones que afectan a todos en medio de un 

entorno cambiante, incierto y desafiante. Es así como surge el proyecto institucional Montserrat 

Acompaña, con el objetivo de trabajar de la mano de todos los grupos de interés, y de la 

comunidad en general, para generar espacios de conversación, reflexión y acompañamiento en 

torno a los temas de salud mental.  

Las acciones definidas están centradas en las necesidades de nuestros grupos de interés, 

motivando su participación, para hacer visibles los temas de salud mental en la comunidad, 

además de ser la oportunidad para mostrar al país el impacto de los procesos psicoterapéuticos 

de la Clínica en su población de influencia, en especial de aquella que presenta mayor grado de 

vulnerabilidad socioeconómica. 

 

A partir de este impulso a nuestro programa de RSE, hemos diseñado varios proyectos de 

intervención que esperamos impacten en la salud mental de la población, y que, a su vez, nos 

permitan seguir fortaleciendo las alianzas estratégicas.   

 

 

 

 

 



 

 

          

  

 

XVII. MONTSERRAT MEJORA:  

 

Procesos De Calidad Y Mejoramiento Continuo:  

 

Visita de otorgamiento SUA Sistema único de Acreditación  

Como es de su conocimiento, el pasado mes de agosto de 2022 recibimos la notificación de 

haber sido otorgados con la Acreditación en Salud por parte del ICONTEC, certificación que 

tendrá una vigencia por los siguientes 4 años. Este galardón nos llena de orgullo pues es fruto 

del trabajo y dedicación de todos, a lo largo de muchos años, que incluye el compromiso de las 

Juntas Directivas, la alta dirección y los colaboradores de la institución con el proceso de 

mejoramiento continuo de la calidad y el cumplimiento de los requisitos del sistema único de 

acreditación y refleja la calidad en la atención a nuestros usuarios y sus familias, que ha sido una 

característica histórica desde nuestra existencia como prestador de servicios en salud mental en 

la ciudad. Hoy somos la primera institución de salud mental en Bogotá y la segunda a nivel 

nacional en ser acreditada en el país y debe servirnos como motivación para seguir haciendo las 

cosas cada vez mejor. Para los siguientes 4 años recibiremos una visita anual de seguimiento, 

en donde las exigencias son cada vez más duras, pues el mejoramiento siempre requiere 

esfuerzos crecientes. Nuestro reto en este sistema no solo es mantener la acreditación, sino 

poder alcanzar en 4 años la excelencia en la recertificación.  

              

                                       

Por otro lado, dentro de la multiplicidad de actividades sistémicas y holísticas de nuestro sistema 

de mejoramiento en la Institución, quiero mencionar las actividades más relevantes desde este 

objetivo estratégico durante la vigencia 2022: 

 

 

 

 



 

 

1. Recepción visitas de vigilancia y control del servicio farmacéutico por parte del 

INVIMA y Fondo Nacional de Estupefacientes., sin observaciones. Logramos la 

recertificación INVIMA de buenas prácticas en reempaque de medicamentos sólidos 

en dosis unitarias. 

 

2. Participación como institución tutora de tres 

instituciones prestadoras de servicios de salud en 

Bogotá dentro de la ruta de mejoramiento “Hacer las 

cosas bien trae cosas buenas” con la Secretaría 

Distrital de Salud. 

 

                       

3. Participación como ponentes en el tercer congreso nacional de humanización 

organizado en la ciudad de Valledupar. 

 

4. Actualización de nuestras seis guías de práctica clínica (GPC) Institucionales.  

 

5. Actividades propias de gestión de calidad:  

• Mejora en los indicadores de riesgos: caídas, hetero 

agresiones, autoagresiones y evasiones. 

• Reducción de los índices de infecciones asociadas al cuidado de 

la salud mediante el fortalecimiento de las medidas de limpieza 

y desinfección y adherencia a protocolos institucionales. 

• Disminución significativa de las caídas de pacientes en 2022. 

• Ampliación de las actividades del comité, con seguimientos de las 

fallas en los procesos y de los costos de la no calidad. 

• Aumento de la cultura del reporte en los colaboradores. 

 

Procesos Jurídicos. 

Como se ha vuelto parte de las labores administrativas del Instituto, nuestra oficina jurídica y mi 

asistencia personal a audiencias de procesos jurídicos /administrativos, se ha vuelto más la 

norma que la excepción, en donde el Instituto ha salido mayoritariamente bien librado en los 

temas jurídicos. A continuación, presento un resumen ejecutivo de todas las acciones jurídicas 

en los que estuvimos vinculados.  

Durante el año 2022 recibimos 45 acciones de tutela en donde el ICSN estuvo vinculado, 

accionado o requerido. A la fecha hemos sido desvinculados de la totalidad de los fallos que 

corresponde, y en donde hemos sido accionados, todas han sido falladas a favor, por 

improcedencia de estas. 

 

 

 

 



 

 

Número total de Acciones de tutela 45 

Vinculados 38 

Requerimientos 2 

Accionados 5 

 

 

OTROS PROCESOS 

JURÍDICOS 

CANT

IDAD 

CONCEPTO 

Investigaciones preliminares 

SDS 

3 Quejas por procesos asistenciales interpuestas por 

pacientes o familiares de pacientes. 

Procesos administrativo-

sancionatorios SDS 

4 4 procesos administrativo-sancionatorios, notificados 

en septiembre de 2020, por la visita de habilitación 

realizada el 19 de diciembre de 2018 (2 por 

condiciones de verificación de estándares de 

habilitación y 2 por proceso de reempaque en el 

servicio Farmacéutico, en ambas sedes Clínica 

Montserrat y Centro Campoalegre) 

 

Tribunal administrativo de 

Cundinamarca.  

 

 

1 

Proceso de Reparación Directa iniciado por el Instituto 

Colombiano del Sistema Nervioso – Clínica Montserrat 

en contra del INPEC. Fallo de primera instancia a favor 

del ICSN, fue apelado por la contraparte. En espera de 

fallo de segunda instancia.  

Juzgado quinto (5º) civil 

municipal de Bogotá 

 

1 German Villegas Asociados S.A.S., en contra del 

Instituto Colombiano del Sistema Nervioso – Clínica 

Montserrat. Fallo de primera instancia favorable para el 

ICSN, fue apelado por el demandante.  

Procesos Laborales  

 

Juzgado sexto (6º) laboral de 

Bogotá. 

Juzgado cuarenta (40º) laboral 

de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Caso 1: Ex empleada del ICSN, se pretende el 

reconocimiento del pago de la indemnización por 

despido sin justa causa, con ocasión de la terminación 

del contrato laboral por encontrarse pensionada y 

puesta en nómina. Las pretensiones son de 105 

millones de pesos.  

Caso 2: Ex - contratista de la empresa Salud House (de 

enfermeras especiales) que demanda al ICSN y a 

Salud House, y pretende el reconocimiento del pago de 

la indemnización por despido sin justa causa, sanción 

por falta de pago, sanción por no consignación de 

cesantías, prestaciones no concedidas y no canceladas 

y los rubros dejados de percibir, las pretensiones de la 

demanda superan los 190 millones de pesos. El 

demandante a la fecha no ha realizado actuaciones de 

notificación ante el Instituto. 

 

 

 

 

 



 

 

Reconocimiento a Miembros y Aniversario del ICSN:  

En el año 2022 el ICSN le otorgó al doctor Julio Roberto Correa el título de Miembro Honorario 

en ceremonia celebrada el 10 de junio, merecido reconocimiento por una vida dedicada al 

Instituto.  

      

De igual forma, al doctor Roberto Chaskel 

Heilbronner le fue otorgada la medalla del 

ICSN en ceremonia privada en su 

domicilio, por motivos de salud, a la cual 

asistieron el presidente y secretario de la 

Junta Directiva, en representación del 

Instituto. Nuestras respetuosas 

condolencias a la familia del Doctor 

Chaskel por su fallecimiento este comienzo de 

año.  

             El viernes 02 de diciembre se llevó a cabo la cena del aniversario 71 del ICSN en el 

hotel Casa Dann Carlton en Bogotá, reunión que permitió el reencuentro y el compartir de una 

agradable cena con buena acogida por parte de nuestros Miembros.  

           

Para terminar, un agradecimiento a todos los Miembros por sus aportes y su participación, con el 

mejor interés, buscando siempre el beneficio para nuestro Instituto. De igual forma, mi 

reconocimiento a todos los integrantes del Comité Directivo, a todos nuestros líderes, y a todos 

los colaboradores del ICSN, cuya labor diaria se ve reflejada en los resultados presentados en 

este informe.  

Cordialmente,  

 

 

OMAR CUÉLLAR ALVARADO 

Director General 

 

 

 

    



 

 

VIII. CONSIDERACION DE LOS INFORMES 

Edgar Yamhure:   Felicita a la Junta Directiva y al director por la ardua labor que han tenido en 

varios frentes. Solicita una mejor comunicación de la junta a los miembros, cuando haya eventos 

importantes. Pregunta quienes constituyen el comité de infraestructura. 

Álvaro Franco: Manifiesta que se tuvo en consideración la recomendación del Dr. Edgar 

Yamhure, de acercar los miembros al instituto y a la toma de decisiones. Se instituyó el segundo 

semestre hacia el mes de septiembre, siempre va a haber un almuerzo de socios, para tener una 

comunicación directa, puesto que, en el mes de marzo, tenemos la Asamblea General, para 

tener una comunicación directa. Considera importante el acercamiento de los miembros hacia la 

junta. Considera que hay fallas en ambos sentidos, porque, por ejemplo, algunas observaciones 

recibidas en la junta, por parte de miembros, eran temas que estaban escritos en el boletín del 

director. 

 Edgar Yamhure: Expresa preocupación de que se hubieran encontrado escollos en el contrato 

con los proponentes del diseño de infraestructura e invito a ser sumamente cautelosos. Elogió 

que se pudieron controlar a tiempo, cosa positiva, porque es el riesgo de todo el instituto. 

Propuso que se vote si un contrato de ese monto debe ser aprobado por la asamblea. 

Omar Cuéllar: Aclara que el contrato del que se habla era el proyecto sólo de los diseños de 750 

millones de pesos más IVA para hacer todos los diseños y la gestión para la obtención de la 

licencia de construcción, y no para la construcción del proyecto que puede tener un valor 

alrededor de los 30 mil millones de pesos. 

Iván Jiménez: Felicitar el informe del presidente. Le parece claro, preciso y detallado, de lo que 

se ha trabajado en la junta. En segundo lugar, agradece al Dr. Ómar Cuéllar, por el trabajo, 

constancia y dedicación que ha tenido. Resalta la visión del entorno y la visión del movimiento 

interno del instituto, en el contexto nacional. Reconoce la labor del comité de infraestructura y 

destaca que responde a un mandato de la asamblea a raíz del trabajo iniciado en la presidencia 

del Dr. Yamhure.  

Adriana Márquez:   Felicita por los informes claros y precisos. Recuerda el convenio con la U. de 

Emory y recomienda retomarlo. Resalta la alta rotación en el servicio de enfermería y sugiere 

mejorar la contención de los pacientes. Destaca la calidad de la psicóloga hospitalaria.  Pregunta 

sobre el costo de la cama unidad B y resalta la precariedad de sus instalaciones. 

Omar Cuéllar: Planea retomar convenios internacionales. Admite las malas condiciones de la 

Unidad B explicando que es una unidad transitoria que tiene los mismos costos de la unidad A.  

Carlos Gómez: Refiere tener varias preguntas. 

1.Acerca de la remodelación del ala occidental comenta sobre las inundaciones en los baños, 

afirma que el ascensor no se usa, considera las escaleras muy empinadas. Cuestiona la 

interventoría y la liquidación del contrato, lo cual piensa fue demorado y que duro casi un año en 

la liquidación del contrato de la antigua unidad B, también opina sobre la falta de consultorios 

para atender pacientes hospitalizados. 

Omar Cuéllar: Responde que se han venido subsanando las garantías en temas de fisuras y 

asentamientos. Afirma que se habilitaron consultorios de la antigua consulta externa para la 

atención de familias. Reconoce dificultades con el contratista para liquidar el contrato. Se acordó 

con el contratista realizar trabajos en compensación por las demoras como se firmaron otrosíes 

para reparación por demoras como son el arreglo del corredor central y la remodelación de la 

antigua zona de clínica diurna por una suma de 120 millones la cual fue descontada del pago al 

no poderse hacer estas obras. 

Carlos Gómez: 2. Sobre las remodelaciones en curso pregunta si la obra de la zona húmeda va 

a ser definitiva y sobre su costo. Llama la atención sobre la falta de baños para las visitas. 

Sugiere usar baños móviles.  

Ómar Cuéllar: Menciona que era una zona subutilizada donde se hacían actividades de clínica 

diurna y resalta las grandes necesidades de espacio de la actualidad. Refiere que el costo es 



 

 

cercano a los 1300 millones y menciona que la obra tiene algunos elementos de sismo 

resistencia. 

Carlos Gómez:  3. Indaga sobre el porcentaje de pacientes en remisión.  

Omar Cuellar:  Menciona que los procesos de remisión han mejorado. Actualmente el porcentaje 

es del 5%. Hay personal específico trabajando en remisiones 24 horas al día. 

Carlos Gómez: 4. Sobre Campoalegre sugiere ampliar la contratación de pacientes 

internacionales y comenta sobre el cerramiento llevado a cabo. Ahí hay unos metros, y pregunta, 

¿nosotros hemos cedido esa propiedad o qué? Porque si se está haciendo un mojón, lo que 

queda al otro lado del mojón, ¿para dónde coge?, ¿de quién es?, ¿vamos a ceder propiedad? 

Porque le   preocupa que cedamos eso, así tengamos una planimetría, después nos la pueden 

invadir y entonces estaríamos incurriendo en un detrimento patrimonial. le preocupa eso y 

pregunta, ¿qué hacemos?  CG 

Omar Cuéllar: Informa que se formalizo ante el IGAC los limites del terreno. Hay 3 cercas en el 

momento: la de alambre, la natural con árboles y el cerramiento.  

Alvaro Franco:  Manifiesta que lo que determina realmente los linderos es lo que figure en las 

escrituras. 

Carlos Gomez:  5. Sobre el proyecto de torre de habitaciones pregunta si ya se hicieron estudios 

medico arquitectónicos e indaga sobre las personas que conforman el comité de infraestructura. 

Omar Cuéllar: Refiere que con los estudios de mercado que se hicieron, se consideró alrededor 

de 190 camas nuevas y suponiendo 40 metros por cama, daría una construcción de alrededor de 

7000 metros cuadrados lo que puede costar alrededor de unos 30 mil millones de pesos. Los 

estudios medico arquitectónicos son los que se van a contratar como parte del diseño. 

Carlos Gómez: Sugiere acudir a la Sociedad Colombiana de Arquitectos por asesoría. 

Carlos Gómez: 7. Pregunta sobre el concepto de hospital universitario y sus implicaciones. 

Álvaro Franco: Responde que Hospital Universitario es un reconocimiento legal, que está por ley 

desde el año 2013. Ese reconocimiento lo hace el Comité Intersectorial de los Ministerios de 

Salud y Ministerio de Educación. Ese reconocimiento se les da a los hospitales que tienen 

realmente carácter universitario, que son cerca de 20 en el país, ninguno en el área 

especializada por lo que la Clínica Montserrat podría ser el primero. Debe tener programas de 

alta calidad, debe tener elementos de investigación y de difusión. Debe tener programas de 

extensión y debe tener un cuerpo docente pues, debidamente acreditado, que favorezca todos 

los procesos de Hospital Universitario. Tiene consecuencias en que tiene prioridad en las 

contrataciones estatales, tiene prioridad para el desarrollo de los proyectos de investigación.  

Rodrigo Muñoz:  Complementa manifestando que en el futuro va a ser un requisito para tener 

programas de docencia. 

Carlos Gómez: 7. Considera que tenemos que hacer un poco más de esfuerzo en la parte 

psicodinámica del entrenamiento de los residentes.  Pregunta sobre la existencia de un manual 

de convivencia y expone su inquietud sobre la presentación personal de los residentes.   

Álvaro Franco: Hay otros valores que son valores estéticos y obviamente son como los valores 

religiosos, esos son individuales deben ser respetados para no coartar el artículo 17 de la 

Constitución del Libre Desarrollo de la Personalidad. Hay un reglamento de estudiantes de 

postgrado, que tienen que cumplir 

Silvia Casáis:  Advierte sobre los riesgos de reclutamiento de enfermeras y residentes por su 

presentación personal y comportamientos que pueden ser inadecuados. 

Julio Roberto Correa: Considera que el mundo ha cambiado por lo que se debe respetar los 

gustos y apariencias de las personas. 



 

 

Carlos Gómez: 8. Hace 8 meses presentó a la Junta Directiva un proyecto que llamó Estatuto del 

Tratante con expectativas de generar algo así como una normalización de nuestro trabajo diario. 

. 

Álvaro Franco:  Se hizo la consulta jurídica con los asesores legales del instituto y ellos no lo 

consideraron viable. 

Omar Cuéllar: Dentro de la revisión jurídica que se hizo se encontraban inconsistencias que 

podían eventualmente producir algún tipo de reclamación de tipo laboral.  

Guillermo Bueno: Felicita por excelentes resultados aclara que la malla está construida por 

dentro de los límites que están escriturados y reconocidos por el Agustín Codazzi, y ciertamente 

podría haber algún riesgo de que esos metros, que, si son dos metros, pero si linealmente son 

200, pues ya es una extensión bastante considerable. 

¿Cuál es el riesgo exactamente? A su juicio, el riesgo jurídico, hay en derecho una figura que se 

llama la prescripción por adquisición de la posesión. Es decir, alguien que ocupe un determinado 

inmueble durante diez años, sin que el propietario se oponga, es decir, si yo ocupo determinado 

predio durante diez años y el propietario no ha manifestado ninguna acción o no ha ejercido 

ninguna acción para decir que ese lote es mío.  

Ese poseedor, ese ocupante, después de los diez años puede acudir a un proceso judicial, en el 

cual demostrará que ha ocupado con intención o con voluntad de ser propietario, ha ocupado 

como poseedor durante diez años ese terreno y muy probablemente un juez le adjudicará como 

propiedad ese terreno.  

Ese es el riesgo que por diez años se ocupe un determinado terreno. A él le parece que la 

solución es sencilla, es decir, ya nos ha contado el director que además de la malla metálica, 

existe la cerca de púas por el lindero real y en ese espacio, pues en algunos sectores hay unos 

metros con cincuenta, en otros hay tres, en otros cuatro, etcétera. A mí me parece...  

hay árboles, me parece importante que, en esas áreas de terreno, se ejerzan actos de dueño, 

dice la ley. Es decir, no sé... sembrar flores, sembrar matas, sembrar papa, yuca, en fin, como 

estar revisando continuamente que estamos ejerciendo actos del propietario, actos de dueño de 

esas áreas. Yo creo que esa sería la solución. 

Sobre la torre de habitaciones indaga sobre las instrucciones a los diseñadores y propone que 

se utilice de la mejor manera el lote. Pide que las decisiones se consulten con la asamblea. No 

solamente las necesidades que se tienen hoy, sino la posibilidad de financiarse para esas obras, 

mi propuesta, es que se utilice de la mejor manera posible, la opción del POT, para sacar mejor 

utilidad de este inmueble. 

Álvaro Franco: Manifiesta que se va a optimizar todo lo que permite el POT. 

Omar Cuéllar: Refiere que el POT vigente agiliza los trámites y hace un recuento del proceso a 

seguir en la contratación del diseño. 

Guillermo Acosta: Está estatuido que la Asamblea tiene que decidir cualquier inversión, compra, 

venta que supere el 20% del patrimonio del instituto. Manifiesta su alegría por el interés de la 

asamblea en Campoalegre y en la docencia. Invita a pensar en el desarrollo de una institución 

infantojuvenil. Advierte sobre el riesgo de un crecimiento desmedido en el volumen de pacientes 

atendidos. 

También se refiere específicamente a la parte de la construcción. Recuerda que hace años, el 

Dr. Gómez y un equipo que él conformó, hizo un diseño magnífico para el desarrollo de nuestro 

terreno de la Clínica Monserrat en la 134, aunque pasaron los años que muchos aspectos 

económicos no están vigentes, ni de POT. Sí, cierto, pero la idea básica y los diseños 

hospitalarios que están ahí, hay que rescatarlos, hay que ponerlos en.… en actualización y 

miremos nuestra historia, en beneficio de nuestro presente y de nuestro futuro.  

Pedro Vargas: Considera que cerramiento de Campoalegre debe reforzarse con cerca externa. 

Considera que los tratantes se sienten relegados. Refiere que cree que debe haber 

reforzamiento estructural en las nuevas áreas. Menciona que hace falta la psicoterapia en la 



 

 

clínica la cual ve con gran orientación biológica. Pide que se analice la hospitalización y propone 

que se mejoren los parqueaderos y la alimentación para que generen ingresos adicionales al 

ICSN. Menciona la cartera de Compensar y sugiere cuidar la relación con esta entidad. 

Silvia Casáis: Recomienda que se mejore la selección del personal de enfermería acompañante 

de los chicos y crear herramientas de comunicación para poder informar sobre fallas detectadas 

y para dar retroalimentación sobre las acciones correctivas realizadas. Sugiere trabajar un poco 

más en la psicoeducación de infanto-juvenil 

Julio Correa:  Felicita a la Junta Directiva y al Director. Agradece el honor que se le concedió de 

ser miembro honorario. Apoya la idea de que se consulte a la Sociedad Colombiana de 

arquitectos para hacer el mejor uso posible del lote de la Clínica- 

Edgar Yamhure: Pide que le informen quienes componen el Comité de Estructura  

Rodrigo Muñoz: Tiene dos instancias. Tiene una instancia técnica, es el ingeniero y el arquitecto 

de la clínica. Y en la mesa, en la mesa de apoyo, esta una ingeniera civil con experiencia en 

construcción y finanzas, que es la Dra. Ángela Echeverri, el Dr. Julio Roberto Correa, la Dra. 

Amparo Jiménez, el suscrito y el director. 

Edgar Yamhure: Hace una precisión para lo que comentó el Dr. Guillermo Acosta, de que el 20 

por ciento como una cifra numérica para los asambleístas, eso quiere decir que esta o la junta 

que esté en este momento tiene potestad para contratar hasta 15 mil millones de pesos, que 

corresponden al 20 por ciento. Sugiere que, si los montos son grandes, inviten a la Asamblea 

para tomar decisiones. 

Rodrigo Muñoz: Manifiesta que la filosofía no ha sido nunca trabajar a espaldas de la Asamblea 

ni de las personas, pero se necesita tener primero algo que mostrar, para reunir la Asamblea. 

Álvaro Franco: Hay dos instancias. La primera reunión con los socios es para mostrar todo.  

Jorge Aldaz: Destaca el incremento en la demanda de servicios de salud mental después de la 

pandemia. Destaca los aportes de los miembros no psiquiatras en la junta directiva y la 

asamblea.  

León Michaan: Se une a la felicitación a la junta y a la dirección. Los resultados del instituto pues 

hablan por sí solos Cree que hay que hacer un plan de crecimiento pensando en el largo plazo. 

Pide orden en el desarrollo de infraestructura. Considera que se debe poner un límite en el 

número de pacientes recibidos. Se queja de las condiciones de iluminación, insonorización y 

ventilación de la sede ambulatoria Anotó que en los consultorios de la nueva sede no había 

ventanas. 

Omar Cuellar:  Admite que las condiciones no son ideales lo que obliga resolver muchos 

problemas sobre la marcha.  

Ana Bueno:  Reconoce evidentes avances en muchas áreas. Considera que Campoalegre no 

tiene suficiente apoyo administrativo y comercial a lo que atribuye su baja ocupación. No hay 

incentivos por remitir lo que si se da en otras instituciones. Se queja de que los honorarios a 

tratantes son inferiores a los de la Montserrat. 

Omar Cuéllar:  Refiere que ya se había hablado el tema con la Dra. Ana Maria y se están 

revisando estrategias para mejorar la situación. 

Silvia Casáis:  diserta sobre las demoras en los pagos de honorarios institucionales. 

 

 

 

 

 



 

 

IX.  PRESENTACIÓN, CONSIDERACIÓN Y APROBACION DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

Omar Cuéllar: Bueno. Bueno, entonces presentando el informe de los estados financieros 
comparativos 2022-2021, podemos apreciar que el activo corriente para el año 2022 ascendió a 
14.965 millones, que es una variación comparativa de 30.78 por ciento con respecto al año 2022. 
 
Con respecto al año 2021 que fue de 11.443 millones de pesos, los cuales están representados 
en todos estos rubros, el efectivo y los equivalentes de efectivo por 579 millones de pesos, 
nuestros activos financieros en 4.900 millones de pesos. Estos activos financieros puntualmente 
corresponden a nuestras inversiones financieras en CDT. Vemos ahí una variación, teníamos a 
diciembre de 2021 5.398 millones de pesos.  
 
Esos casi 500 millones de pesos se utilizaron, digamos que durante todo el año 2021 y 2022 
prácticamente no se hizo uso de estas inversiones, pero estos 500 millones de pesos terminaron 
utilizándose para parte del pago de las obligaciones de la obra de la unidad, de la nueva unidad 
B del bloque que ya se entregó con las 13 habitaciones correspondientes. 
 
Nuestros deudores comerciales y otras cuentas por cobrar por un valor de 9.191 millones de 
pesos, obviamente un crecimiento del 90 por ciento, pues esto va de la mano con el crecimiento 
en la facturación. Claramente esta casi duplicación del valor de los deudores comerciales tiene 
que ver con que la facturación se ha incrementado, con que hemos tenido específicamente esta 
explosión de demandas de atención en salud mental que se ven reflejados en estas cuentas por 
cobrar.  
 
Los Inventarios 179 millones de pesos, los Intangibles que corresponde casi mayoritariamente a 
las licencias de los softwares que tenemos nosotros incluidos en toda la operación institucional. 
Los activos por impuestos corrientes que definitivamente es parte del activo, 36 millones de 
pesos, que es rete [fonético] y carrete fuente [fonético] lo que se recobra ante las entidades 
financieras y otros activos no financieros por 46 millones de pesos que vienen siendo 
mayoritariamente las pólizas de seguro y los seguros que tenemos institucionalmente de 
Responsabilidad Civil Médica, la póliza administrativa y la póliza de seguros general del instituto. 
 

 En el activo no corriente tenemos propiedad, planta y equipo por un valor de 75.716 millones de 
pesos. Propiedades de inversión por un valor de 2.300 millones de pesos. La variación con 
respecto al año anterior fue de 12 por ciento de las propiedades de inversión que 
específicamente hace referencia a las cinco suits que tenemos en el hotel NH Collection, que 
pues tienen este incremento de 255 millones en la valorización de estas.  
 
El total del activo no corriente asciende a 78.000 millones de pesos, una variación de 2,55 por 
ciento con respecto al año 2021 para un total del activo de 92.983 millones de pesos, una 
variación del 6,24 por ciento en comparación con los 87.520 millones de pesos que teníamos el 
año inmediatamente anterior.  
 
En referencia a nuestro pasivo, tenemos un pasivo corriente de 4.516 millones de pesos con un 
incremento del 17,30 por ciento con respecto al año anterior. Obviamente digamos que muchos 
de estos elementos tanto de las cuentas cobrar como del pasivo van jalonados por todo este 
crecimiento que hemos tenido en las demandas de atención y esto está distribuido en estos 
rubros: beneficios a los empleados 1.330 millones de pesos, acreedores comerciales por un 
valor de 2.398 millones de pesos, pasivos por impuestos corrientes 146 millones de pesos. Otros 
pasivos no financieros por un valor de 641 millones de pesos que corresponden a temas 
relacionados con honorarios. 
 
Algunos anticipos y otros pasivos financieros corrientes por un valor de 1.289.000 mil pesos que 
corresponde a la tarjeta de crédito de la Dirección General, para un total del pasivo corriente 
como ya lo mencioné de 4.516 millones de pesos. El pasivo no corriente tiene que ver con 
beneficios a los empleados por un valor de 1.453.000... de 1.400.000. Los acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar 107 millones de pesos y otros pasivos no financieros por 
un valor de 168 millones de pesos.  
 
El total del pasivo no corriente es de 276 millones de pesos con una variación del 14,56 por 
ciento con respecto al año inmediatamente anterior, para un total del pasivo actual del instituto al 
31 de diciembre de 2022 de 4.793 millones de pesos frente a los 4.092 millones de pesos. Un 
incremento del 17,14 por ciento, con respecto a.… en la comparabilidad de ambos años. 
 
En lo que se refiere al patrimonio o al fondo social, ascendió a 88.189 millones de pesos. 
Digamos que obviamente pues están los rubros que tiene que ver con lo que se designa de 
aportes de los miembros, las asignaciones permanentes que es todo lo que ha recorrido en los 
últimos... pues en los excedentes operacionales de la institución o en los excedentes al final de 
cada uno de los años y el excedente acumulativo... y el excedente de este año que viene siendo 
de 4.761 millones de pesos.  



 

 

Un crecimiento de 239 por ciento frente a 1.403 millones de pesos de... al cierre de 31 de 
diciembre de 2021, para un total del pasivo más el patrimonio de 92.983 millones. Un incremento 
del seis por ciento en comparación con 31 de diciembre de 2021, que se encontraba en 87.520 
millones de pesos. Lo que tiene que ver con el Estado de Resultados Integral nosotros 
encontramos que se observan ingresos por un... por nuestras actividades ordinarias por un valor 
de 25.000 millones de pesos frente a los 17.457 que tuvimos en el año 2021.  
 
Obviamente explicado este crecimiento por todo lo que ha representado el incremento en las 
demandas de atención. Esos incrementos de actividades ordinarias están distribuidos en 
incrementos para hospitalización e ingresos para hospitalización 19.674 millones de pesos. 
Servicios ambulatorios 2.456 millones de pesos. Clínica diurna 773 millones de pesos. El Centro 
Campo Alegre 1.370 millones de pesos. 
 
El área de docencia 672 millones de pesos. El área de investigación 145 millones de pesos con 
un costo de ventas por valor de 16.197 millones de pesos. Arrojándonos un excedente bruto de 
8.893 millones de pesos que representa un 29 por ciento de crecimiento en comparación con el 
costo... con el excedente bruto del año 2021 que fue de 5.078 millones de pesos. Sumándole los 
gastos de administración 4.558 millones de pesos. Esto relacionado con los gastos no 
operacionales, un incremento en comparación con los 3.923 millones de pesos del año 2021.  
 
Para un excedente operacional, es decir todas estas actividades propias de lo que hacemos a 
nivel misional de 4.335 millones de pesos frente a los 1.154 millones de pesos que tuvimos en 
2021.  
 
En lo que tiene que ver con los ingresos no operacionales tenemos 972 millones de pesos, frente 
a 806 millones de pesos que tuvimos en 2021. Acordar que estos ingresos no operacionales 
específicamente están relacionados con... mayoritariamente el recaudo de cartera vencida que 
ya termina quedando como un ingreso no operacional y no como parte de la operación porque 
ya ha ocurrido más allá de 365 días que es parte de la labor que venimos haciendo nosotros en 
la cotidianidad con el recaudo de no solamente la cartera vencida sino general de la cartera 
corriente.  
 
Los ingresos financieros que son los rendimientos financieros de nuestros activos financieros los 
CDTs 276 millones de pesos frente a 117 millones de pesos que nos dejaron los... los activos 
financieros que teníamos en su momento y los otros gastos no operacionales por un valor de 
822 millones de pesos frente a los 674 millones de pesos del año inmediatamente anterior.  
 
Un valor neto de ingresos y gastos no operacionales de 426 millones de pesos que nos termina 
arrojando el excedente neto que ustedes ya conocen de todo el ejercicio que se hizo durante 
2022 de 4.761 millones de pesos frente a los 1.403 millones de pesos del año 2021.  
 
Puntualmente para mencionar digamos que este es el Balance General, el Estado de Resultados 
integral pero mencionarles que en este tema del incremento de la cartera y de las cuentas por 
cobrar que se han incrementado como lo observamos al principio, en los deudores comerciales 
que vemos un incremento significativo tiene que ver precisamente con estos cambios que hemos 
tenido en el... en el recaudo de cartera especialmente de la empresa Compensar, que se corrigió 
para enero de este año pero que nos preocupa un poco las dinámicas.  
 
Si se dan cuenta, la cartera radicada 3.338 millones de pesos esto era a 31 de diciembre, sin 
radicar 627 millones de pesos que nos daba un valor total de 3.953 millones de pesos de cartera.  
 
Que se encontraba precisamente dentro de esos montos para ser recaudada, se terminaron de 
recaudar 2.500 de esa cartera radicada en enero, pero pues digamos que estas dinámicas de 
que se nos amplíen los recaudos, especialmente con Compensar que es uno de nuestros 
grandes facturadores, pero que se pueda terminar extrapolando a otras aseguradoras, es una de 
las preocupaciones que tenemos para este año sobre todo por el flujo de efectivo y la liquidez 
para poder cumplir con nuestras obligaciones a corto plazo en la... en la operación institucional.. 
 
Bueno en este no me voy a detener pues ya les mencioné cómo habían sido los ingresos de 
acuerdo con cada una de las unidades funcionales o de los centros de costos y dependiendo 
específicamente de las áreas que generan facturación comparativa 2021-2022 y bueno, digamos 
que esta es información ya de más detalle frente a lo que se resumió en el Balance General. 
Muchas gracias.  
 
 
Álvaro Franco: Describe que en una época anterior antes del ajuste de Compensar se trabaja un 
tiempo largo a pérdida, porque lo que pagaban era inferior a los costos. Pregunta por la situación 
actual. 



 

 

 
Omar Cuéllar: Reseña que la tarifa se incrementó en un 40% lo que genera rentabilidad, lo cual 
se ha venido repitiendo con otras aseguradoras, pero aun hay aseguradoras cuyas tarifas no 
cubren los costos. 
 
 
Silvia Casáis:  Cuestiona que se mejore la tarifa hospitalaria y no la del tratante. 
 
Omar Cuéllar: Refiere que se negocian las tarifas de todos los servicios.  
 
 
Pedro Vargas: Considera que son las aseguradoras las que ponen las condiciones. Propone que 
se disminuyan las tarifas particulares para aumentar el volumen de pacientes particulares para 
quedar en una mejor posición para negociar con aseguradoras.  
 
 
Omar Cuellar:    Hace énfasis en lo difícil que ha sido negociar un modelo de                             
Atención en el que los honorarios del tratante van por aparte. 
 
 
Eugenio Ferro: Pregunta sobre la destinación de los excedentes de los años anteriores  
 
Omar Cuéllar: Manifiesta que lo explica en el punto de distribución de excedentes  
 
Álvaro Franco: Solicita que se vote la aprobación de estados financieros  
 

 
La asamblea por unanimidad aprueba los estados financieros  
 
 
 

X. INFORME DEL REVISOR FISCAL 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

XI. AUTORIZACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL PARA REALIZAR EL PROCESO DE 

ACTUALIZACIÓN Y PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL ANTE 

LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DIAN. 

 

Rodrigo Muñoz:  SOLICITA AUTORIZACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL PARA 
REALIZAR EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL ANTE LA DIAN 

 

 FUE APROBADO POR UNANIMIDAD POR LA ASAMBLEA 

 

XII. DESTINACIÓN DE EXCEDENTES DEL EJERCICIO CONTABLE 

 

 
 
Omar Cuéllar: Presenta la propuesta de reinversión de excedentes, que se planteó en la Junta 
Directiva para poderla traer aquí a los asambleístas. Respondiendo a la inquietud del Dr. 
Eugenio Ferro de si estos excedentes de operaciones anteriores que se reinvierten en el objeto 
social ¿qué pasa con aquellos que no terminan siendo ejecutados? A sabiendas de que hay un 
plazo de 5 años para poderlos ejecutar, en esta reinversión en el objeto social, se hizo la 
verificación de los excedentes de los últimos años desde 2017 hasta 2022. 
 
 

 
TABLA DE LOS EXCEDENTES DE AÑOS ANTERIORES  
 
 
 



 

 

Explica la forma como se han venido ejecutando los excedentes desde 2017 apoyado en tablas 
que lo evidencian.  
 
Omar Cuéllar: Propone la distribución de excedentes a 31 de diciembre de 2022 de acuerdo con 
la tabla donde figuran. 
 
Pedro Vargas: Pregunta si se deben incluir los proyectos no ejecutados hasta el momento. 
 
Omar Cuéllar: Explica que algunos han perdido vigencia y otros pueden incluirse en el marco de 
la propuesta actual. 
 
Álvaro Franco: Refiere que el Dr. Ómar ya había dicho que esto es flexible, esto es como una 
propuesta, pero va a dar flexibilidad de acuerdo con las circunstancias, de acuerdo con lo que se 
vaya presentando.  
 
Adriana Márquez: Quisiera tener una dimensión más amplia del cuarto ítem donde habla de la 
capacitación y fortalecimiento del talento humano institucional Hospital Universitario.  
 
Omar Cuéllar: Para la acreditación como hospital universitario se hace necesario que todo el 
personal asistencial reciba formación en docencia. 
 
León Michaan: Sugiere acortar el tiempo de pago de los honorarios médicos apalancándose en 
los excedentes. 
 
Omar Cuéllar: Explica que este dinero está en inversiones por lo que no está disponible 
inmediatamente. 
 
Jorge Aldaz:  Solicita se tenga en cuenta la ampliación de Campoalegre y considera que la 
destinación de dinero para el proyecto de Hospital Universitario es muy alta. 
 
Álvaro Franco: Recuerda que es un objetivo social la docencia.  
 
Fabio Eslava: Sugiere que la destinación de los excedentes se haga dejando la posibilidad de 
flexibilidad. Propone que se lleven a cabo investigaciones sobre morbilidad y que se considere el 
desarrollo de laboratorio clínico, imágenes diagnósticas y clínicas de ansiedad y esquizofrenia.  
 
Eugenio Ferro: Relata que la investigación que está proponiendo el Dr. Eslava se hizo el año 
pasado y se publicó en la Revista. Se hizo un estudio de cohorte, comparando tres cohortes de 
2015 a 17 y 21 y ahí se evidencian todo el cambio en el perfil de morbilidad, y de prestación de 
servicios de todos los ámbitos y contextos hospitalarios y ambulatorios de poblaciones.  
 
Edgar Yamhure: Propone retomar el proyecto de hacer un hogar geriátrico en Campoalegre.  
 
SE PONE EN CONSIDERACIÓN LA DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES LA 
CUAL ES APROBADA POR UNANIMIDAD 
 
 
 
XIII. ELECCIÓN DE REVISOR FISCAL Y SUPLENTE Y FIJACIÓN DE SUS HONORARIOS. 

(CUALQUIER MIEMBRO PUEDE POSTULAR AL CANDIDATO QUE CONSIDERE 
PARA ESTA LABOR ENVIANDO CON MÍNIMO 15 DÍAS DE ANTELACIÓN LA HOJA 
DE VIDA CORRESPONDIENTE). 



 

 

 

 

 

 
Maritza Bernal: Presenta las hojas de vida de dos proponentes para revisoría fiscal las cuales se 
suman a la actual. 
 
 
 



 

 

AM Consulting, son profesionales con más de 20 años de experiencia en responder a las 
necesidades de las personas y empresas, ofreciendo una amplia línea de soluciones y 
beneficios en áreas de auditoría, revisoría fiscal, asesoría jurídica, tributaria, financiera y 
contable. Identificando y reduciendo riesgos potenciales para éstas.  
 
Las referencias comerciales son DHL, Colempaques, Ladrillos del sur, PPC S.A.S, Kronos 
Energy, Creative Colors S.A.S. El alcance de ellos es auditoría a sistemas de control interno, 
auditoría financiera, auditoría de normas legales y tributarias, auditoría de gestión y auditoría 
interna. La propuesta económica es de 4 millones más Iva.  
 
Sigue GP Soluciones Integrales, la experiencia es una firma colombiana con más de 33 años de 
experiencia en la asesoría de diferentes áreas de la rama contable, tributaria, financiera, legal y 
comercial. Con un equipo de trabajo compuesto por profesionales especializados y con gran 
experiencia, al mejor servicio de revisoría fiscal integral.  
 
En las referencias, son Velco, Automotores Comagro, Centro Comercial Bolívar Plaza, 
Constructora Mendebal, Constructora Monserrate, Asociación Nacional de Concesionarios 
Acoford. Alcance, tienen auditoría legal y tributaria, auditoría contable, auditoría interna, auditoría 
de sistemas, auditoría de procesos administrativos. La propuesta económica es de 2 millones 
300 más Iva. 
 
Amézquita & Cía. Que es la revisoría actual. Firma colombiana de más de 54 años en el 
mercado, proporcionando servicios de auditoría, revisoría fiscal, outsourcing contable, asesoría 
tributaria y legal, generando confianza mediante la eficiencia y entrega en cada labor. 
Cumpliendo la promesa de un trabajo ético, responsable y transparente.  
 
Las referencias son Acerías Paz del Río, Alpla Colombia Ltda, Cruz Roja Colombiana, 
Corredores Asociados, Hospital Manuel Uribe, Hospital de Cirugía, Hospital San Jose. El alcance 
de ellos es auditoría de control interno, auditoría financiera, auditoría de cumplimiento, auditoría 
al sistema de gestión de riesgo y auditoría de tecnologías de la información. La propuesta 
económica es de 4 millones 822 más Iva. El incremento de un año a otro es del 13 por ciento 
que es el IPC, y esas son las tres que tenemos.  
 
León Michaan: Llama la atención sobre la diferencia de valores entre una de dos millones y pico 
y la otra de 4.800. Considera injusto que se le aumente a la auditoría el 13 por ciento, cuando a 
los empleos del instituto les aumentaron el diez por ciento.  
 
Maritza: Claro, doctor un poco la indagación que hicimos cuando recibimos las propuestas fue la 
experiencia en el sector, ¿sí?, digamos que Amézquita si se dan cuenta, es el único de las dos 
que participaron en la... en las cotizaciones, que tiene experiencia en el sector salud. Es 
básicamente eso. 
 
Edgar Yamhure: Muestra preocupación por las diferencias en los costos. Considera que el 
trabajo de Amézquita que ha tenido un buen desempeño.  
 
Álvaro Franco: En pantalla ya tienen las tres propuestas.  
 
Julio Correa:  Considera que Amézquita ha desempeñado bien sus labores. 
 
Amparo Jiménez: manifiesta estar de acuerdo con la opinión del Dr. Correa, considerando el 
actuar profesional, el compromiso y la responsabilidad de Amézquita & Cia.en su gestión.  
 
Pedro Vargas: Secunda los comentarios anteriores 
 
 
La asamblea elige por unanimidad a Amézquita con la recomendación de tratar de negociar el 
incremento salarial que esté más o menos nivelado con el que se les dio a todos los empleados 
del instituto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
XIV. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
Olga Restrepo: Felicita a la Junta Directiva y al director por el magnífico desempeño durante este 
periodo. Considera que el Instituto está en deuda con Mario González. No se puede olvidar que 
fue él, el que ideó y dio vida a la docencia e inició la investigación dentro del Instituto. 
 
Álvaro Franco:  Se propone nombrar al Dr. González miembro honorario 
 
Olga Restrepo: Está de acuerdo. Propone además hacer una catedra de historia del ICSN en el 
marco de los seminarios de la residencia en psiquiatría. 
 
 
Carlos Gomez:  Propone que la sede ambulatoria lleve el nombre del Dr. Mario González. 
 
Álvaro Franco: Explica que el nombre de la sede ambulatoria ya está registrado, pero se puede 
colocar una placa honorifica en homenaje al Dr. González. 
 
La asamblea aprueba por unanimidad las tres propuestas.  
 
Edgar Yamhure: Propone la nivelación de los jardines, brindar un espacio educativo en la unidad 
infantojuvenil para evitar atrasos y actualizar las inversiones en CDT. 
Las tres propuestas son serán acogidas como recomendaciones para la Direccion General.  
 
Carlos Gómez: Primera proposición es que se considere, para el desarrollo de la infraestructura 
institucional los siguientes pasos: uno hacer un análisis y un desarrollo general integral del lote, 
desarrollo del lote. Posterior al desarrollo del lote, en función a ese desarrollo del lote, un estudio 
médico arquitectónico que dé las bases para los diseños arquitectónicos y cuarto, ejecución. 
Pedir ayuda y asesoría a la Asociación Colombiana de Arquitectos que puede orientar en este 
proceso. 
 
Alvaro franco: la primera propuesta que finalmente no se firmó por algunas consideraciones 
legales, viene incluido todos estos pasos y cualquier propuesta, a los proponentes les hemos 
dicho que tienen que hacer todo el estudio de lote para maximizar lo que nos permite el POT, 
eso ya se está llevando a cabo. Lo de la Asociación Colombiana o Sociedad Colombiana de 
Arquitectos se toma como consideración por que si se va hacer. 
 
Carlos Gómez: Propone que se solicite a los miembros una ratificación de su permanencia como 
miembros para renovar su membresía. Segundo, delegar a la Junta Directiva para que defina un 
tope máximo de miembros.  
 
Y tercero definir un perfil para aceptar nuevos miembros, para este perfil me permito sugerir dos 
elementos uno, que la persona que vaya a ser presentada como miembro genere un valor 
agregado para el instituto y segundo, que de alguna manera se puede ver su compromiso 
institucional 
 
Julio Correa:  Manifiesta que en los estatutos está claramente establecido que la Junta Directiva 
tiene el deber de fijar el número de miembros del instituto. 
 
Ivan Jiménez:  Considera que está claro en los estatutos, solo se pierde la condición de 
miembro por renuncia o por faltas éticas y por muerte 
 
Carlos Gómez: Expresa que se debe estructurar un curso para preparar los miembros del 
instituto, en contenidos de Junta Directiva, que contenga elementos básicos de administración y 
participación en la junta.  
 
Álvaro Franco: Propone condicionar la realización de este curso a que se haga una encuesta 
entre miembros para determinar si hay un número suficiente de miembros interesados en 
participar.  
 
 Si la encuesta nos da más de diez se puede hacer el curso;  pregunta a la asamblea quienes 
están de acuerdo de aprobación de la propuesta y queda aprobada por unanimidad. 
  
Carlos Gómez: Realizar una reinducción a todo el personal del instituto sobre su visión, su 
misión y sobre todo sobre su historia institucional. Mucha gente no sabe qué es la Clínica 
Montserrat, no sabe qué es el Instituto. 
El dr. Omar Cuellar responde que el área de Talento Humano realiza la Inducción al personal 
nuevo y la reinducción se realiza cada 6 meses. 



 

 

 

 
 
Carlos Gómez: Propone a la asamblea que se haga un encuentro de egresados y el Dr. Omar 
Cuellar responde que se puede planear para este año. 
 
Álvaro Franco: Propone ligar el encuentro al homenaje al Dr. Mario González  
 
Pregunta a la asamblea si están de acuerdo y por unanimidad, se aprueba la propuesta.  
  
Carlos Gómez: Propone que se reestudie con otro nombre el estatuto del tratante; y se llame, 
guía o protocolo o manual de operación de los tratantes 
 
Álvaro Franco: Considera que no debe ser vinculante, y queda como recomendación a la Junta 
Directiva 
 
Fabio Eslava: Propone que el instituto recoja la obra de Mario González y la publique en un 
volumen y que se nombren áreas de la clínica en honor de algunos miembros.  
Propone revisar los estatutos para facilitar el ingreso de nuevos miembros e inducir la 
pertenencia de los estudiantes más a la clínica que a la universidad. 
 
Julio Roberto Correa: Recuerda las placas que había en la clínica en memoria de algunos 
miembros.  
 
Pedro Vargas: Propone el reforzamiento estructural para la zona húmeda, pues estamos en zona 
de alto riesgo de temblores, la ampliación de Campo Alegre con unos cuartos que se han 
considerado, buscar mecanismos para la realización de psicoterapia, especialmente por los 
residentes, buscar ingresos adicionales por alimentación y parqueaderos y por último trabajar 
por la cohesión grupal. 
La asamblea acoge las proposiciones del Dr. Vargas en calidad de recomendación 
 
Ana Bueno: Recomienda que se reevalúe la remuneración de los psiquiatras que remitan a 
Campoalegre, lo cual es secundado por el Dr., Franco. 
 
Jorge Aldas: Recomienda organizar acceso virtual a la biblioteca del ICSN, lo cual también es 
secundado por el Dr. Franco 
 
 
Siendo las 3:20 p.m., y agotado al orden del día, se levanta la Asamblea, agradeciendo a todos 
los presentes en las dos modalidades, virtuales y presencial.  
 
                   
                       
       
 
 
 
  ALVARO FRANCO ZULUAGA      RODRIGO MUÑOZ TAMAYO 
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